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ALCOHOLES

ESPIRITU RURAL

Instantánea.

Alrededor de los alcoholes.

LAS BASES ARANCELARIAS

em- 
más

«Que la ley de bases presentada por el Gobier
no tiene un defecto de origen esencial, y es que 
en su formación no hayan intervenido represen
tantes de la agricultura ni del comercio. Está co

cho en la plancha con un 12 por 100, perjudicán
dose en esta proporción al que la produce para 
beneficiar al que la invierte en tapón, sin tener 
presente que ambos deben mereber el mismo

Gran premio extraordinario en el concurso d»» periódicos agrícolas.

Organo y deíensor de los inteyesçg é Industriales del país.

CAMARAS AGRÍCOLAS
Se hallan oenstituídas en los puntos siguientes: To. 

•arra, Segevia, Aloa de Tormes, Medina del Campo, 
^edesma. Salamanca, Vendell, Barcelona, Maldá, Je
rez de la Frontera, Villaíranca del Fanadés, Tarrago
na, Madrid, J omilla, Santa Cruz de Tenerife, Valen
sia, Zaragoza, Palma de Mallorca, Cexdaña, Cádiz, 
Las Palmas (Caiarias), Tortosa, Arbóa, Montblanch, 
Almería, Málaga, Albacete, Logroño, La Sellera, Bar- 
•astro Te ledo. Leja, Lugo, Córdoba, Garrión de loa 
Co adea, Mena. Maza, Cuenca, Villaíranca de los Ba
rrea, Muía,Huelra, Orotava (Canarias), Valde eñas, 
rarazena, Jaén, Granada, Cararaca, Sevilla, Ampur- 
tán, Montilla, Coruña, Cáceres San Juan, Despí, Lorca.

Enrique Saa^dra.

26 de Diciembre de 1905.
Sr. D. Juan F. Gascón.

respeto, que á ninguno de ellos debe perjudicar 
el arancel, y que el productor de la plan ha 
plea muchísimo más capital y muchísimo 
trabajo que el taponero.

De usted afectísimo amigo, seguro servidor, que 
su mano besa,

Mariano Matachan  a.
26 Diciembre, 1905.

SUSCRIPCIÓN

N®ta. Para evitar molestias, las susoripaione» 
se recaudan i domicilio por medio de nuestrros co
rresponsales.

f • ro9t/tulr 4í la tlarra an for
ma do abono lo ooo^lla noa nroola on
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DISEOTOr Y PEOPIETAEIO

I» jnx rsÀïüsco siseos Toda la correspondencia se dirigirá 
al Director

Madrid, trimestre, 2 pesetas.—Provin
cias, ídem, 2,50 idem.—Semestre, 5 idem. 
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ministración, Plaza de Alonso Martínez, 
nútn. 7, pral. deha., Madrid'.
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Llueven protestas contra el proyecto de refor
ma de la Ley de alcoholes, y todos declaran que ha 
sido una decepción horrible, que mejor hubiera 
sido la que proyectaba Echegaray; todos se llaman 
hoy á engaño y todos protestan y se preparan para 
una nueva odisea como las anteriores.

La decepción—dicen—ha sido completa, por
que sosteniendo la cuota de tributación alta y las 
excepciones y devoluciones que forzosamente há- 
bían de consignarse al ser un tributo elevado, po
demos decir que aquélla es la misma ley del señor 
Osma.

Para llegar á ese estado—añaden—no era pre
ciso que el Sr. Salvador sé tomara, como se ha 
tomado, un mes de trabajo empleado on la elabo
ración de un proyecto que ha de producir iguales 
daños, sin alteración alguna en beneficio del país 
productor.

Sapos y culebras, y ya los protestantes dicen 
sin rebozo, que consideran mejor la ley Osma, que 
la reforma que ha de modificarla.

El movimiento de protesta que ha seguido á la 
reforma, signo es evidente, más que de la.virtua 
lidad de la demanda justa, de las revueltas del 
amor propio y del aturdimiento de los demandan
tes, que ya nada bueno hallarán, sino con la su- 
fíresión total de la ley y un artículo de la otra, en 
a que la Hacienda renunciase á todo ingreso por 

este concepto.
Porque á tales extremos y despropósitos hemos 

llegado en ideas, aspiraciones y demandas, que no 
Bolo se desconocen los intereses de región á región, 
sino que en el pedir no hay plan, ni concierto, ni 
criterio determinado, y la administración pública 
y particulares están á estas horas metidas en un 
verdadero imboglio, y desde Madolell y Compa
ñía, á los más ardientes defensores de la vinicul
tura de Levante, se hallan en tal estado de confu
sión, que ya no tienen conciencia de sus demandas, 
ni de cual de los tres proyectos les convendría 
mejor, si la ley Osma, si el nonñato de Echegaray 
ó el mal naiúdo del Sr. Salvador, que ha levanta
do iras y corajes tales, que algún periódico levan
tisco sería capaz de atribuirnos la paternidad del 
Sr. Salvador.

Ahora dice el Heraldo que quizá hubiera sido 
mejor el de Echegai?ay.

¿Puede esto tomarse en serio?
Y no bastan las prudentes exhortaciones y con

sejos del Sr. Moret, que dice que ahí está la refor
ma, que la protesta es injusta y fuera de razón, 
que la reforma pedida será discutida ampliamen
te, como so quiera, sin prejuicios, con amplitud 
de espíritu..., pues nada, tijeretas han de ser, y 
los del Sindicato de Requena, ignorando que el 
Sr. García Berlanga y La Liga eramos en el secre
to, saca punta, ó pretende sacarla, á una broma 
que empleábamos con el Sr. García Berlanga, de

interés en los aranceles, á pesar del no pequeño número 
de diputados y senadores que eligen las provincias de 
La Coruña, Pontevedra, Orense, Lugo, León, Asturias 
y Santander, tedos los cuales á excepción de dicho nú- 
mere, han brillado por su ausencia.

En lucha los intereses industriales con los agríco
las y trabajando los en aquéllos interesados con una 
unión que debiérames imitar, seguramente al ver aban- , 
donada la defensa de la ganadería bovina, por los re
presentantes de distritos que sin ella quedarlas arrui
nados, el hoy digno ministro de Fomento, pensarla 
queenjiada perjudicará á la región N. O. con reba
jar los dereches de la introducción de ganados á 
cambio de jebaja en las Naciones importadoras, de (rh,; 
derechos que pagan nuestros productos siderúrgicos y 
fabriles á su introducción en aquéllas. .

Muy culpable son los distritos en encomendar la 
defensa de sus productos á aquellos que están interesa
dos en riqueza distinta de la región que les elige; n^ 
pudiendo aceptarse la disculpa, de que quien los repre
senta contaba con la organización da los Municipios y 
la infiuencia oficial; pues pueblos viriles y con la con
ciencia de sus derechos, arrojarían á aquellos que sólo 
buscan influencia política, para sacar adelante las (Com
pañías de que forman parte como Gerentes, Consejeros 
ó accionistas, siendojés os les que, ne solo procuran sacar 
indemnizaciones á cuenta dal Estado (ó sea del bolsillo 
del contribuyente) para sus negocios, sino que también 
prestan su valiosa iofluencia política, para arreglar los 
aranceles en beneficio de las empresas en que están in
teresados.

LógiócKy juste as que los distritos que viven de la 
industria, elijan sus representantes para defender su 
saodo de vivir y que todos esos representantes se unan, 
para procurar en los aranceles el mayor beneficio posi
ble para les intereses industriales: pero tan lógica y 
justa es la unión, que deben tenor todos aquellos que 
viven del producto de la tierra y ganadería.

Hoy casi todas las entidades mercantiles, tienen sus 
Consejos de Administración, formados en su mayor 
parte por grandes personalidades banearias y políticas: 
enfrente de esta organización, oreemos urge el confiar 
la protección ie la riqueza del suelo á una Junta de 
grandes propietarios y ganaderos, que sean los que vi
gilen la variación de los Aranceles, sin tener para nada 
en cuenta su filiación política, pero si su amor y cariño 
á los intereses agrícolas.

No está á nuestro alcance el motivo por el que tan 
solo tres representantes del N. O. asistieron á la Jun
ta del Sonado, pues entro ellos hay muchos tan aman
tes oome el que más de la tierra donde nacieron y do 
cuya tierra proceden sus medios para cubrir las necesi
dades do la vida; ;no dudo, orean algunos se consiga 
más que con asistir á juntas, el hablar particularmente 
en bameficio de la ganadería, con aquellos que intervie
nen en la Comisión y en el Gobierno eu la confección 
del Arancel, pero creo que á sus representados les agra
darla más, verlos defender sus intereses con la cara des
cubierta . .

No somos enemigos do los intereses industriales; 
muy al contrario, croemos que á algunos productos de 
exportación debiera suprimirseles en gran parte los de
rechos que so les cobra á su salida y aún á algunos 
concederles primas, para su mayor desarrollo, si con 
ello so cree lograr ol triunfo en su día, sobre productos 
similares do otras naciones competidoras; pero de esto, 
á que por prestar auxilio á productos industriales. Se 
rebajen las tarifas á los productos que nuestro suelo 
produce y puedan venir del Exterior, hay mucha difs- 
reucia.

Entre los intereses industriales, están los hierros y 
carbones: es evidente que son base do una gran riqueza 
para el Estado; pero nadie negará que aparte de los jor
nales que proporciona, su principal beneficio quede en 
poder de unos cuantos centenares de personas;-no asi 
la riqueza agrícola, que se reparte entre algunos millo
nes de habitantes, que son los que más contribuyen á 
las cargas del Estado.

. Desiertos gran número de hogares de las monta
ñas del N. O.; habiendo puebles enteros en que casi 
solo quedan les ancianos, mujeres y niños, efecto de la 
constante emigración, debida no sólo á ías casi nulas 
cbsechas de eenjteao, castañas y patatas de los últimos 
tres años, sino en especial á la baja en el precio del ga-

metido á las Cortes, y una demostración de lo 
fflucho que ha estudiado y conoce el distinguido 
diputado conservador las cuestiones relacionadas 
C()n la agricultura. Oportuna fué la crítica que 
hizo de la disminución en los créditos de personal 
y material de Agricultura y Montes, que se obser
va en este presupuesto con relación al que pre. 
sentaron los conservadores. Y forman en verdad 
tin triste contraste, con las grandes esperanzas y 
los grandes planes del Sr. Gasset, las desmedradas 
realidades del presupuesto actual.

El Sr. Prado y Palacio practica luego lo con
trario de lo que hoy predica.

Relacionando este examen del presupuesto 
para 1906 con la cuestión general del fomento de 
la agricultura, hacía notar con razón, el Sr. Pra
do y Palacio, que en nuestra producción agrícola 
dos tercios están representados por el cultivo ce
real de secano, al que por condiciones de altura 
y topografía no puede extenderse el regadío. De 
ahí deducía el Sr. Prado y Palacio que, perfeccio
nar este cultivo, ’daría mayores resultados econó
micos que extender á costa de grandes gastos, el 
riegoá las 200.000 hectáreas de que había hablado 
el Sr.Gasset, y aun á muchas más.

Per este breve resumen, encaminado á llamar 
’la ateición del público sobre las cuestiones deba
tidas jn la discusión del presupuesto de Fomento, 
podrá juzgarse «îerTnfèr’eâ que PUA’ístió éáíá j^ude 
de la sesión y dé la alteza de miráis de los orado
res qu3 en ella tomaron parte, á

campaña por esos caballeros, para venir á declarar 
ahora, rindiéndose á la realidad y á la evidencia, que 
la ley Osma es más considerada, más beneficiosa para 
la vinicultura que esta desdichada reforma, obra de los 
alcoholeros y del Gobierno democrático.

Pero, señor director, yo quería dirigirle una carta 
y ha salido un largo articulo; dispensen todos les que 
me lean, pero late en mi con mucha fuerza el senti
miento de pretesta.

Ahora le cedo los bártulos, porque las ocupaeiones, 
do que al principio le hablaba, requieren mi atención, 
pero no será sin quedar sentado, á manera de indico Jo 
naaterias, á tratar en otros artículos: 1.*, que para los 
vinicultores es lo mismo el impuesto único que las dos 
cuotas en la tributación; 2.*, que prefieren las cuotas 
altas, aunque el consumo de alcohol disminuya, porque 
los perjuicios que por esto pueden venir á la vinicultu
ra están con creces compensados, por lo que dificulta 
el encarecimiento del alcohol la elaboración de los vi
nos artificiales, lo que más daño nos produce, y sucede, 
en cuanto el vino toma algún precio; 3.*, que acepta
ríamos una solución, por la que, continuando el actual 
tipo contributivo sobre el alcohol, el exceso de rendi
miento de 12 millones, que en presupuestos se le asig
na, se aplicase á desgravar los vinos del enorme tributo 
de consumos que sobre ellos pesa,- aceptando la trasfor
mación de este impuesto, que pudiera pagarse, ó ga
rantirse en bodega lo que correspondiera hasta cubrir 
cupo, ú otra solución equitativa, porque es ruinoso y 
lleva á la muerte la vinicultura, que 16 litros de vino 
hpyan valido, durante toda la campaña d® 1904 á 1905, 
pesetas 1.74, y esta misma cantidad, ó la mayor de pe
setas 2,2ó, satisfaga por consumos á su entrada en las 
capitales de provincia y pueblos de importancia; 4.*, 
que asi queremos ensanchar el mercado interior para el 
consumo, del que esperamos más que de los ilusorios 
mercados cuya apertura siempre se está pidiendo; 
6 *) que la autorización concedida á los cosecheros de 
vino para destilar los orujos procedentes de su cosecha 
ó de la uva que adquieran, sea reglamentada en forma 
que permita la más provechosa utilidad de este residuo, 
sin perjuicio del Erario público; y 6.®, hacer constar, 
para evitar confasiones, que los intereses vinícolas, no 
solamente son contrapuestos á los de los alcoholeros, 
como claramente sa desprende de 1^ preeedente ennn- 
ciación, sino que su antagonismo llega hasta conside
rarles como á los mayores enemigc 8 de la vinicultura 
española.

Lo que hay después de todo es que, salvo__  
tadas y honrosas excepciones, se han preocupado 
poco de este magno problema de los Aranceles.

Lo hemos dicho varias veces, y lo repetimos 
ahora: excepto alguna Liga industrial y la Fede
ración agraria de Levante, algunos fervorosos, 
como los Sres. Giraldo Valverde y González de 
Gregorio, ni capitalistas, ni fabricantes, ni pro
pietarios ni obreros, parecen preocuparse de una 
reforma arancelaria, base de negociaciones co
merciales que interesan en grado extraordinario 
á toda la vida económica del país.

Cualquier error mata una industria, cualquier 
precipitación en una tarifa favorece un lucro; 
está en litigio desde el alimento hasta los más
suntuosos refinamientos del lujo, y, sin embargo, 
salvo lo que informaron los interesados en los 
abonos, como el Sr. Pí y Suñer, diputado por Bar- 

•ceimia, y los interesados en las maderas, como el 
Sr¿ Oasanueva, concejal por Madrid, y la ya cita
da Federación de Levante, parece que esto á casi 
nadie le importa, privando al Gobierno y á las 
Cámaras de unos elementos de ilustración indis

El abrntiswio, el horror â la vida del campo, se mani
fiesta cade día más decidido, más grave ÿ ruinoso para la 
patria; loi propietarios rehuyen visitar sus fincas, entre 
otr&s causis porque temen una de tantas y frecuentes agre
siones crininales.

Urgepiner remedio á los crímenes y atentados que per
petran en tespoblodo, en el campo, si se ha de proteger la 
producciónfigríeola de un modo decisivo y sin engañar.

El sentinentalismomanido y funesto que en tono patético 
dice: compaiece al delincuente, por un lado, y por otro la 
acción judicial tan enrevesada y tardía que deja impune, á 
veces, horrüles sucesos, constituyen un estado de opinión 
equivocado ij medroso que no debe prolongarse por más 
tiempo, es incompatible con la cultura y la virilidad de un 
pueblo; para el delincuente, asesino infame ó ladrón de cua
drilla, no cabe compasión sino el cumplimiento estricto y ri
guroso de Iti pena impuesta por la ley, y ofende á la moral 
social quien fingiendo de espíritu cristiano' implora compa
sión; y se falta i la integridad profesional cuando no se 
juzga y sentencia en breve tiempi^

Los delitos contra la vida ó la propiedad que se cometen 
en el campo, deben ser sometidos á los 'tribunales militares 
ó que funcionen como funcionan los militares, procedimiento 
sumarísimo, sentencia inmediata y sin apelación; ¿sto es lo 
eficaz, lo que pondría coto á los crímenes en despoblado y 
daría algún sosiego á los propietarios agrícolas.

¿Quién más perturbador y enemigo delpaís y por tanto 
de la patria que el asesino g salteador?

Cuando en las ciudades se altera .el orden y cometen dles- 
manes, el poder civil se declara impotente, se aplica la ley 
marcial y el ramo de guerra es quien juzga los hechos

¿Por qué no se ha de aplicar al campo, residencia de la 
población agrícola el mismo procedimiento de energía salva
dora?

Está harto y suficientemente probada la insuficiencia de 
la acción judicial; venga enseguida, sin aplazamiento, la in
tervención rápida, íntegra y severa de los tribunales mili
tares ó de un código como el militar para los delitos consu
mados en el campo.

pensables.
Las informaciones que se recogieron por la 

Junta de Aranceles no tienen gran valor. De los 
errores no podrá culparse á los Gobiernos, si los 
interesados directamente en este problema magno 
y la opinión pública se encogen de hombros. La 
tormenta está encima, y mal harán los que no 
procuren conjurarla por todos los medios. Des
pués ya será tarde, y las lamentaciones no han de 
conjurar el daño que sobrevenga á la patria.

REFORMA DEL IMPUESTO DE ALCOHOLES
Mi distinguido amigo: Juzgo á usted enterado del 

proyecto de ley leído por el Ministro do Hacienda en la 
sesión del Congreso de 23 de ios corrientes, modifican
do la'vigente ley del impuesto de alcoholes, y ne sé si 
usted sentirá la misnaa indignación que yo siento,pnr el 
triunfo de Madolell y Compañía, que no otra cosa sig
nifica la reforma en proyecto de la ley Osma, la cual va 
camino de ser aplaudida por cuantos ayer la combatie
ron, á juzgar por los malos remiendos que los alcohole
ros han conseguido ponerle, echándola á perder.

Si‘pudiera disponer del tiempo que, otras atenciones, 
para mi ineludibles', me absorben, haría para su perió
dico un articulo, abrirla una campaña contra ese pro
yecto dañino, tan compendioso como perjudicial para 
la viticultura, y encabezarla la labor con el siguiente 
epígrafe: ün triunfe de les alcoholeros á costa de los vini
cultores.

Mas, como me falta el tiempo, tengo que reducir 
ini obra á los limites de esta carta; usted seguirá la 
campaña, porque es preciso, es urgente, que esta voz 
da alarma, resuene en todas las comarcas vinícolas; des
pierte al cosechero de uvas y le lleve á estudiar por si, 
el problema;, á meditar sobre sus propios términos en 
las realidades de la vida, que son las de-su profesión, 
separando de ellas ese ruido ensordecedor, ese moverse

acuerdo y autorizados por él, creyendo ver en 
ella hostilidad al Sr. García Berlanga, porque le 
llamábamos «Moisés de Levante».

Discurrir como lo hace Los Mercados, es ya 
entregar á los pies las funciones del cerebro, y 
sepa para siempre que los defensores de los inte
reses de la vinicultura se han probado en las Gor
tes votando, á pesar de ser politico, contra la ley 
Osma; por cierto que nuestro acto heróico fué 
bien desagradecido luego por los mismos vinicul
tores.

No sabemos qué hubieran hecho los amigos 
del colega, si la ley se llamara de Canalejas.

Y no nos tire de la lengua, y hasta otra.
Lo que hay es que nos repugna ya, porque so

mos sinceros y verdaderos defensores de los inte
reses agrarios, tanta superchería y protesta codi
ciosa, malsana y baldía y tan poca sinceridad.

Y si quiere el enano colega que le digamos 
porqué, se lo diremos, á pesar de que nuestros 
gustos nos llevan á discutir en grande y con los 
grandes.

Dolencias son estas de querer presentarnos 
como enemigos de la vinicultura y amigos de la 
ley de Osma, que envuelve ruines pensamientos, 
que merecen nuestro desdén.

Cuando presente Los Mercados la ejecutoria de 
votar contra la ley -Osma, como nosotros única
mente lo hicimos, entonces podrá hablar.

No valen otras habilidades. Nosotros combati
mos entonces la ley, votando en contra, hoy com
batimos á los fariseos codiciosos que se oponen á 
ella, sin darse cuenta de su oposición y sin saber 
documentarla.

Bien arrepentidos estamos de haber votado en 
contra.

Los Mercados, no ha oído como nosotros .al 
Sr. García Berlanga, tributar muchas veces, per
sonalmente al Sr. Osma grandes elogios por su ley 
y aplaudirla noblemente, ni ha gozado de las cor
tesías y atenciones que eí Sr. Osma ha tributado 
al Sr. García Berlanga, por su saber; que si de 
estas cósas hubiera gozado, no se mostraría tan 
pequeño, extrañándose que La Liga combata tan
to lio, y tanta confusión, y tanto Madolell subte
rráneo, como anda por ahí en esta cuestión de los 
alcoholes. •

nad.0 vacuno; que al pasar por tanto intermediario an
tes de llegar á las grandes poblaciones para su venta, 
más quo duplica su valor primitivo, sin que el público 
de la ciudad se aperciba do la baja, por quedar en bene
ficio de tratantes, acaparadores, matarifes y tablajeros, 
aparte de la enormidad do nuestras tarifas do ferroca
rriles.

Urge que se vea por el Estado y en especial por @1 
Sr. Ministro de Fomento, tan amante déla agricultura 
y d» 1a región N. O., hanera do que no acaben por 
emigrar los qua aún están adheridos al terruño y con 
la esperanza de que no tarde el ganado vacuno en tener 
un precio reman arador; lo que se conseguirá, no sólo 
con la protooción arancelaria, sino obligando á los 
Aynntamiontos de las capitales y ciudades más impor
tantes á tenor en beneficio de sus administrados, tabla
jerías reguladaras, haciendo las compras directamente 
en los centros de producción, coa lo qu», sin necesidad 
de abrir los puertos á la importación de ganado, subirá 
el precio del ganado vacuno, principal tase de riqueza 
en siete provincias españolas y se corapnrá en las ciu
dades la carne, en precio muy inferior al actual; si asi 
no se hace y las noticias dadas per la prensa de que 
existe una Compañía formada, para inuniar con gana
do argentino nuestras peblacicnes son un hecho, en
tonces prepárese la nación á ver la mayot parte de la 
región N. O. y en especial los distintos montañosos 
despoblados y utilizables tan sol®, para formar grandes 
cotos de caza, donde puedan lucir sus habilidades ei- 
nogóticas los aficionados áeste sport.

El proyecto de bases arancelarias ha produci
do malísimo efecto en Castilla la Vieja y demás 
regiones agrícolas, porque la fijación de los dere
chos sobre las substancias alimenticias se deja al 
arbitrio del Ministro de Hacienda. Cierto que po
drá aplicar como máxima el 20 por 100 del valor 
de la mercancía, pero no se dice el mínimum.

En Valladolid y otros puntos se han celebrado 
grandes reuniones para protestar contra algunas 
de las bases arancelarias. Los diputados y senado
res de las regiones productoras de trigos han pro
metido defender la riqueza de las provincias que 
representan, y el litigo, planteado está con tonos 
vivísimos.

El problema de la reforma arancelaria es gra
vísimo.

El ansia es muy grande en el país, la inquie
tud mayor, porque este problema, mal dirigido, 
puede ir derechamente contra la agricultura na
cional, arruinándola para siempre.

Los agricultores, ante un conflicto tan grave, 
dicen:

líoz de alarma.
A muy amargas consideraciones se presta la lectura 

de la relación de diputadas y senadores asistentes & la 
reunión que tuvo lugar en el Senado el 21 del actual, 
bajo la presidencia del señor duque de Veragua y asis
tencia del señor ministro de Fomento. Esta runión te
nia por objeto el que aquellos que tienen su represen
tación para exponer las necesidades de los distrttos ó 
provincias que los eligieron, expre sasen su opinión so
bre la reforma arancelaria, tanto en lo que se refiere á 
los cereales como á la ganadería.

Digna y numerosa representación tuvieron las pro
vincias de Toledo, Cuenca, Burgos, Avila, Valladolid 
y otras cuya base es la riqu -za de cereales y ganados 
lanar y de cerda, pero muy exigua, aunque digna repre
sentación, aquellas provincias cuya principal riqueza es 
®* ganada vacuno.

ánimo de todo el que es amante de la mon- 
úel N. O. de la península, el que tan

•ole we« representantes en Gortes hayan demostrado

J^/redec/or de/
J>resupuesio de J^otnenfo

Gasset, Zulueta y Prado y Palacio, discutieron 
este presupuesto cada uno desde su punto de 
vista.

El primero, optimista siempre, habló de mi
llones de planes, de millones de alegrías de cora
zón, de millones de kilómetros de carreteras, ¿q 
caminos vecinales y de metros cúbicos de agna,
que podrían fecundar eriales sin cuento que por 
ahí tenemos.

La mar de agua y de producción.
Bueno, y ¿dónde está el agua en un país en qu^ 

no llueve?
Los discursos del Sr. Zulueta y del Sr. Prado 

y Palacio cercenaron algo del optimismo que re 
saltaba en el del Sr. Gasset. El Sr. Zulueta, vis 
lumbrando perspectivas del porvenir, habló de la 
importancia que pueden tener las carreteras 
cuando se abaraten los vehículos automáticos, y 
consideró como la primera neo sidad del fomento 
de la agricultura una empresa colosal á la ameri
cana, una gran repoblación forestal, empezando 
por las cabeceras de las cuencas hidrográficas.

iín este punto el Sr. Zulueta estaba, aunque 
I en otra dirección, dentro de la corriente proyec

tista á lo grande, del Sr. Gasset; pero no así al 
tratar de las obras hidráulicas. Recordando lo

Las diferencias esenciales que hay en el pro
yecto de ley reformando el impuesto de alcoho
les, entre las tarifas dél mismo y las vigentes, son: 
en el aguardiente de vino se rebaja 7,50 pesetas 
por hectolitro; en el alcohol neutro de vino, 10 
pesetas, y en los anisados y licores, otras 10 pese
tas; teniendo en cuenta que los dos impuestos, de 
fabricación y de consumo, se han refundido.

Pero en el proyecto que preparaba el Sr. Eche- 
garay, y que el Heraldo ha dado á conocer, se 
fijaban 12,50 pesetas al aguardiente neutro dé 
vino, 18 pesetas á los alcoholes del mismo pro
ducto y 53 á los alcoholes industriales,'sin dere
chos á exenciones por el que se invierta en la 
crianza de vinos, ni devolución por el que se ex
porte, que se conceden en la ley vigente y en el 
proyecto del Sr. Salvador.

Resulta, por consiguiente, que la reforma so
metida á las Cortes contiene sobre el proyecto 
del señor Echegaray un aumento de 37,50 pesetas 
en el aguardiente; de 32 en el alcohol neutro, y 

yertiginoso, que en reuniones, en los periódicos y en la I ®I alcohol industrial.
, I política han armado, traen y llevan sin cesar los que I Además la fabricación de alcoholes y aguar-

á sí mismos se llaman defensores d® nuestra causa, y I dientes quedaba sujeta, por el proyecto del Sé» 
son en realidad los que más la dañan, les alcoholeros. ñor Echegaray, à una contribución de patentes, 

En su exclusivo provecho, trátase de modificar la cuya cuota variaba entre 50 y 1.500 pesetas, en 
ley de alcoholes, siendo esto el triunfo de sus preten- lugar del recargo de 40 á 60 pesetas que ahora 
siones, aunque ellos con arte traten de disimularle para I gu ppouoiie -v n
no alarmar y hacer peligrar las ventajas obtenidas. | 1 k 1Pedían el impuesto único, y se los concede en el I (ÿmo eS natural, los al^holeros y licoristas 
proyecto; pedían la rebaja d la tributación y se propo- I combaten el proyecto del Gobierno actual y de
ne la rebaja; pedían la supresión de trabas y requisitos I fienden el del Sr. Echegaray por sus bajas tarifas, 
en la fabricación y el tráfico, y también se les concedo- I aunque no séan justas, llegando á decir que pro
ra si este Gobierno ú otro tan condescendiente como I duciría 50 millones, cuando el propio Sr. Eche- 
ést®, es ©1 que ha de hacei el reglamento, porque lo de j garay, aun exagerando en 50 por 100 el consumo 
teal’Mí'.reíí'MoMtooonisieni^ noàlaley. de alcohol industrial, sólo calculaba el rendimien-

¿Sabei. cómo h-u logrado esto y mia que despué» y nuestro concepto no paaa-
demostaré? pues no dándose punto de reposo, ni dejan- I .lo lü míllrtT^ac

I do descansar á la prensa, á políticos y á Gobiernos, ni I u ilíones. ,
á bicho viviente que en algo les pudiera ayudar. Pero | duda hay quien quiere que el alcohol Sé
todo ello les hubiera servido de bien poco, si no hubie- | beba como agua, y se desarrollen, más de los qU0 
ran invocado nuestra protección, la opinión de la gran I están, la embriaguez y la locura, 
masa de vitivinicultores, la representación legítima de | Ya que de esto hablamos, conviene recordar la 
una de las riquezas nacionales más importantes; pro- | cuota que se exige por cada hectolitro de alcohol 
teoción que se les ha concedido confiados indebidamen- I gQ produce y consume en los demás países, 
te los vinicultores en que, lo que se perseguía con la I porque sirve para demostrar lo baja qu0 son las 
reforma de la ley, eran soluciones de armonía, y siem- I _ » i m «o
pre provechosas para los varios intereses á que dicha I tarifas que rigen en España, y mas aun las que 
legislación afeota;’y no ha sido asi, ha sido precisamen- I quieren los Vinicultores qué se establézcan: 
te todo lo contrario. I Francos.

Les alcoholeros han servido sus intereses, han tra- I T? a 1 * í •
tado de defender su causa exclusivamente sin cuidarse I Alemania (mínimo)^
de la causa é intereses de la vinicultura; es más, en de- I Amstria............................  
terminades particulares para mejorar su situación, ha I Bélgica.......................... 
sido necesario el sacrificio de reconocidas ventajas que I Canadá..................... .
la legislación vigente concede al alcohol vínico sobre I Dinamarca....................
el industrial, y el sacrificio se ha hecho. Asi, pues, con I Estados Unidos
arreglo al art. 20 de la ley, sólo el alcohol vínico podía I Francia 
s r empleado en el encabezamiento de los vinos. M®r- | Pra-n ■RrafàAÔ................
ced al proyecto, y por virtud del caso 1.° del art. 4.®, I TTolflndfl .................
pueden emplearse alcoholes industriales en los encabe- I nOianaa..........................
zamientos; y otro tanto sucede con los alcoholes que se I Italia............................. .
emplean en la preparación de las mistelas. De manera I Noruega..................
que, el régimen de favor, d® privilegio que los alcoho- i Rusia, vínico............... 
los tenían en la ley Osma, lo pierden por el proyecto I Idem industrial...........
presentado al Congreso en beneficio de los alcoholes in- I Suecia
dustriales á los que quedan equiparados á los efectos de I 
las devoluciones. I Además en varias Naciones satisfacen tam-

Pregunto yo ahora á los vinicultores: ¿Es esto lo I bién derechos de Consumos.
que pedíais, éste el pleito que confiáabeis á la pater- I En Francia, por ejemplo, sumados los dere
nal solicitud y celo de esos ágiles y desinteresados de- chos de fabricación y los de consumos, el im- 
fensores de la vinicultura español^ Pues ya véis cómo presto sobre el alcohol se eleva á 415 francos él 
nos le dejan, y decirme si es caso de arrancar la venda | bnnfnlitro 
que en loa ojos tantos llevan catorce meses há. '

(^uisiérames que aquí terminase el sacrificio de la 
vinicultura, pero tememos no sea asi, pues en vena el 
Gobierno de hacer concesiones á los alcoholeros á costa 
de los resignados vinicultores, llega hasta no mencio
nar en su proyecto la cuota de favor que la tarifa À de 
la ley vigente estableció para los productos alcohólicos 
de las seciedades cooperativas, y este lo mismo puede 
llevar el propósito de suprimirla que el de que conti
núe, todo depende de la interpretación que dé á la

piada, dicen, del dictamen de la ponencia de la 
Junta de Aranceles y Valoraciones, y en ésta sólo 
figuraban representantes de la Administración 
pública, de la industria y de las clases mercanti
les, y este último no suscribió el dictamen.

Que el Arancel vigente beneficia enormemen
te á las industrias fabriles, y causa gravísimos 
perjuicios á la agricultura, á la ganadería, al co
mercio, á los consumidores y al país en general. A 
aquéllas les concede derechos de importación muy 
elevados (en algunos casos llegan al 300 por 100), 
y los productos agrícolas y pecuarios, que nece
sitan protección están abandonados; únicamente 
el trigo tiene un derecho algo elevado, y es sólo 
de 35 por 100. La falta de tratados de comercio 
perjudican muchísimo á los productos agrícolas 
de exportación, y no tenemos tratados por los 
elevadísimos derechos que tienen los productos 
de las industrias protegidas.

Que las bases que el Gobierno ha presentado 
son inadmisibles, dejan amplitud grandísima pa
ra la formación del arancel y autoriz m la fija
ción de derechos superiores »1 50 por 100—sin lí
mete—para los productos industriales, y para los 
agrícolas sólo consienten un máximum de un 20 
por 100.

ocurrido en el Canal de Aragón, sostuvo el dipu
tado republicano que en esta clase de obras 'era
preferible apelar á la iniciativa particular y no á
la acción directa del Estado, aunque éste subven
cionase ó garantizase de algún modo dichos tra
bajos.

Respecto al discurso del Sr. Prado y Palacio, 
fué un análisis muy razonado del presupuesto so-

62,50 
87,50

300
240

48,50
302
220 
505
252
180 
187
151 
210
145

Los representantes de las Cámaras agrícolas

I cláusula derogatoria del proyecto; pero me temo que sea 
I suprimida por la tendencia de la reforma, y todos sabéis 

___ __ ___ _ _ ' que las cooperati'^as es el gran recurso económico que 
tíintes son agricultores, y que á pesar deello no oi- I defiende á los pequeños productores, á los vini- 
deu preferencia parala agricultura; sólo niden ? pequeña escala para nuestro caso de las
io-H óo I «„..0 ^^rizT 1 I fauces délos grandes á los que pueden resistir, y conní Î aranceles . Piden que | ios que pueden luchar, merced á esa asociación que mo-
iOA rWzATlAnTrvfQCi rizx Oct _ _ -lAr\ I * * . . *

Que en España la casi totalidad da los habi-

ñen preferencia para la agricultura; sólo piden
iX? , 1 4. X 11U.CM 4UO I los que pueden luchar, merced á esa asooiaoi

derechos protectores no pasen del 35 por 100, I dernamente tan grandes beneficios reporta.
V Olla GAQn nrnnnp.nnnQlmAnfA {miAloa í .t?____ __________________ _______________i •_____ a.y quesean proporùonalmente iguales para los 1 ¿Es esto lo que se pedia? ¿Este el jusco de una cam- 
P^^ductOS agrícolas y los industriales. í paña, en la que muchos se han roto las manos aplau-

Que los derechos de exportación son siempre I diendo y jaleando á cuatro caballeros particulares, di- 
antióQonÓmicos; y que sólo podrían admitrse con ’ rectores del movimiento, á beneficio del cual han sabi- 
carácter general y fiscal, y siendo insignificantes t bacer su labor? Catorce mese® nos hemos pasado, en 
Hoy so admiten y se proponen, aunquS en ñeque- ’ verdad.™ oUeelón lanzando anatemas y haciendo 
ñn ir cruenta guerra á la ley Osma, á la ruinosa, á la funes-
nirt á éspecialisimo perjui- f ta, á la fatídica ley Osma, como la llaman aún, estimu-
010 a la agricultura, se grava la salida del cor- lado*, incitados constantemente los vinicultores á esta

Importante reunión en el Senado
Lo3 senadores y diputados que representan los inte

reses agrícolas y pecuarios, se reunieron el día 22 en el 
salón de Presupuestos de la alta Cámara, bajo la presi
dencia del duque de Veragua, y con asistencia del mi
nistro de Fomento, para acordar las bases de una 
acción parlamentaria eficaz acerca de las bases arance
larias presentadas al Parlamento por el Gobierno de 
S. M.

El duque de Veragua agradeció la asistencia de 
tantos representantes, y explicó el objeto de la junta.

i Después de afirmar que en ella la política no tiene ni 
; puede tener entrada, dijo que no se iban á discutir- 
i cuestiones abstractas, sino á resolver problemas eco- 
I nómicos.
1 «Sin que nosotros salgamos perjudicados—aña- 
1 dió—, es preciso que veamos el modo de acercarnos lo 
j más posible á los países con que hayamos de tener 
I contactos mercantiles.»
i Después dió lectora á las hases que han de ser dis

cutida* por la junta.
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El ministre de Fomento dijo qu© la Prensa le había | 
enterado de la celebración de la junta, y como diputa- I 
do español, sin saber si será un intruso (Foces: INo!, 1 
¡no!), quería oir y ser intérprete de los latido» de la I 
•pinióu agraria cerca d»l Gobierno. (Muy bien.)

El duque d» Veragua dió luego las gracias al señor i 
Gasset. , i

Habló luego el señor Valverd» (Federación agrico- | 
la bastellaaa), para pedir qu© se mantenga el statu | 
quo en materia arancelaria para trigos, cereales y barí- 1 
Bas, y para mostrarse enemigo de las admisiones tem- j 
porales de tales especies, como perjudiciales á los mer- I 
cadoB centrales. I

El Sr. Iranzo (Federación agrícola do Levante) se I 
asoció á lo dicho por el anterior, y pidió que la agricul- | 
tura y la ganadería tengan representación adecuada en I 
la Junta de Aranceles. . i

Hizo luego patrióticas declaraciones, qu» fueron 1 
muy bien recibidas. * I

El ministro de Fomento habló luego para ofrecer I 
que se haría eco de la justa pretensión del señor Iranzo. I

El marqués de Mochales defendió la labor d» la Jun- I 
ta* de Valoraciones, y dijo qutf las medidas favorables á I 
la ganaderia¡han trapazado con*la opoeisión de la Dir»c- I 
ción de Aduanas, por dificultades técnicas. |

Se dió lectura de nuevo á las bases, y las impugnó el j 
Sr. Alba, per creer que son anodinas ó peligrosas.

Propuso qu» se nombrara una Comisión que dirija 
l»s trabajos de la junta.

Asís© acordó.
A la reunión asistieron varios ©xministros, y Bana- I 

dores y diputados muy signifieados.
Las base» sen éstas:
«1.* Pedir que el tipo de protección señalado por el 

arancel sea igual para todes los ramos de la producción 
aacional.

2 .* Procurar que es© tipo protector no contiribuya 
en ningún caso al encarecimiento de la vida, ni impida 
la celebración do tratados de comercio que facilito la 
exportación de los productos de nuestra agricultura y 
ganadería

3 .* Nombraraiento do una Comisión ejecutiva, 
compuesta de tros senadores y tres diputados, qup bajo la 
presidencia de la persona designada por la reunión, di
rija la acción parlamentaria que ha de procurar la rea
lización de los antoriores acuerdos.

4 .* Supresión do les derechos do exportación pa
ra les producto» agrícolas.»

De ellas no se aprobó* sino la tercera.

GRAFICO Y EVALUACION DE LA COSECHA EN EL MUNDO EN 1905, COMPARADA CON LA DE 1904

EL CULTIVO Y LA PRODUCCIÚN 
DE LEGUMINOSAS EN ESPAÜA-

La producción’ de leguminosas en 1904, com
parada con 01 año anterior, presenta los 'resulta

ndos siguientes: .
Chile

BXTBNSIÓN

BN KILÓMETROS 

CUADRADOS
PAISES

9.212.270 Estados Unidos........ . .....................

22.429.998 Rusia............................................ . .

528.876 Francia............................................

3.662.961 La India........................... . -

624.659 Austria Hungría.............................

296.323 Italia................................................

540.611 Alemania.........................................

I 504.517 España........................ . .................

3.027.088 República Argentina....................

8.822.583 Canadá..................

131.020 Rumania.............. . ..... ...

131.628 Inglaterra.......................... . .........

63.972 Bulgaria........................................

7.630.00Ó Australia........................................

1 168.533 Turquía........................................

547.000 Asia Menor*......................... .. •

705.800 Argelia.......... ..............................• •

1.545.000 Persia...........................................

159.040 Siria...................... .......................

29.455 Bélgica................... .....................

753.216

NÚMERO 

DE 

habitantes

56.415.33a

119.032.750

88.218.303

286.000.000

38.689.765

30.260.065

46.840.000

18.642.097

3.243.106

4.324.810

5.038.342

29.015.613

2.007.919

2.538.196

5.600.000

8.106.407

Escala de mill»n»8 de hectolitro» ¡
8 24 49 te 72 81 104 120 136 152 168 184 20» 516 252 548

hbctolitkom

235.000.000
190.000.000
216.000.000
145.000.000
116.700.000
lOÔ.OOO.OOO
102.300.000
127.500.000
76.000.000
61.200.000
55.000.000
49.000.000
53.000.000
51.000.000
30.000.000
31.000.000
52.000.000
43.000.000
32.500.000
32.000.000
34.000.000
18.000.000
21.500.000'
14.000.000
14.000.000
13.000.000
29.000.000
21.000.000
15.000.000
13.500.000
12.000.000
11.000.000

labor de arado de desfonde reduoiri los gastos de pre
paración del suelo, por cuyo motivo debe adoptarse 
siempre que la naturaleza del suelo lo permita.

Los que juzguen exagerada nuestra recomendación 
pueden informarse de los agricultore» que han ensaya
do el material de desfonde de la granja, y entre ellos 
citaremos, por ser muy conocidos, 4 los señores don 
Enrique Moragues y D. Daniel Moret, de la capital, y 
D. Vicente Suay, de.este pueblo. Si alguno quiere en
sayarlo se le prestará gratuitamente, siempre que lo 
solicite en debida forma.

Burj aset (Valencia) 11 diciembre de 1905.—El Di
rector,

1.280.000
1904. 1905. I

48.589

■
Superf. 

cultivad*.
Prodno - 

ción.
Superf. 

cultivada
Produc- 1

•ión. 1 33.500

Miles d» Mile» de Miles de Miles de 1 92.575
hectárea s qnint. mt. hectáreas quint, mt. i

118.000

Garbanzos. 167.0 621.4 173.0 583.9 64.689

Haba»..... 169.6 1.203.4 225.8 1.490.9 32.994

Guisantes... 19.7 116.1 18.2 111.9 447.862

Judias..... 286.2 1.029.7 . 126.2 783.8 41.346

Alverjonés. 19.8 ’ 130.4 20.5 151.3 750.000

Algarrobas ,129.1 692.2 114*. 7 612.3 232.879

Lentejas...,. 9.8 60.4 17.1 101.7 500.000

Almortas... 10.2 83.5 12.0 93.7

Yeros...... 20.8 118.2 22.8 154.2

Alholvas,.. > » 3 2.5

Altramuz... 4.4 36.8 \4.2 26.4

Cacahúets.. 7.1 167.7 6.9 164.9

Totales, 844.1 4.260.4 742.2 4.278.0 1

Egipto

Servia

Rumelia

Portugal

Túnez

Grecia,

Holanda

Suecia..

Suiza;

Colonia del Cabo...

Dinamarca.

Noruega y varios

1.200.000

2.096.467

11.500.000

Como se ve, la cifra correspondiente á la su
perficie cultivada ha sufrido una reducción de 
101.968 hectáreas, acrecentándose, por el contra
rio, la producción total en 17.59'^ quintales métri
cos.

Aquella reducción en la superficie destinada á 
tales cultivos, proviene principalmente del deju
dias; los alimentos en la producción han de a’tri- 
buirse de modo especial á las habas y á los yeros.

La poHtíca pecuaria.
(Conclusión.) I

La ayuda del Estado siempre es necesaria, pero 
cuando la gente está ya educada (hi pie amante hablan
do) y cuando hay ambiente en el país, entonces ya no 
es tan precisa, ya sabe todo el mundo la utilidad del j 
negocio; vive yá tanta gente de esa industria, se mueven I 
tantos millones, se comprende tanto la importancia del I 
pura sangre y de la subdivisión de-razas, está tan ini- I 
ciado ©1 impulso, qué con dificultad s© desarraiga éste, I 
que por le contrario cada dia crece más la afición, au
mentan los hipódromos y se desarrolla la nueva raza, 
consolidándose definitivamente. Ya entonces también I 
se sabe qué es «pureza ¿e sangre» y no se incurre en el I 

' vulgar error de creer que los caballos «cerveceros» son | 
pura sangre inglesa, porque kan nacido en Inglaterra ó I 
de «pura raza Española» los de la antigua Cartuja de 
Jerez, porque así se les llame vulgarmente, es preciso 
la comprobación de «us genealogías, sus partidas de 
bautismo legitimas y copiadas de los anales del Stud I 
Book. La ciencia zeotécnioa se halla ya tan adelanta
da en Inglaterra, que en tedos sus caballos y ganados 
se puede ver ©1 sello de la raza á que pertenecen la 
«gota de sangre» que los ha mejorado ó con que se ha 
logrado darles la fuerza, el hueso, la alzada, la confor
mación y la ligereza que requieren los trabajos á que 
»e les destinan.

A j_ --- impugnadores délas carreras en 
España, debemos tener los mejores caballos del mundo, 
cuando no necesitamos de los medios empleados y re
conocidos como «imprescindibles» en otros países.

Sin embargo, lo cierto es que nuestros ganaderos 
«no sabe»» pedir protecció» para el desarrollo de la 
cría caballar en el país, ni aun esta» de acusrdo sobre 
la clase de sementales que necesitan emplear.

¿No seria un error muy craso, el achacar á poca afi
ción á las carreras el que éstas no existan en España? 
Lo que pasa es bien sencillo, pues si se solicitasen esos 
Haedios, que aquí pudiéramos llamar modernos, habría 
que alterar el sistema de crianza; harían falta lo» cer
tificados do nacimiento, de monta oficiales, los Stud 
Books, á «gastar», y por último «reluce» el temor... 
al fisco.

Otro argumento «notabilísimo», es, que España es 
un país pobre para permitirse ese lujo, olvidándonos de 
que en el vecino reine de Portugal, que aún es más po
bre que nosotros y que sólo cuenta con cinco millones 
de habitantes, están «n «estado floreciente», y por lo 
tanto el argumento resulta de lo más «necio» que pue
de decirse y no convencen á nadie, como es natural, 
con semejante absurdo.

Hay quien era© qu© para mejorar nuestra raza, los 
pocos que aquí creen en el «pura sangre», es mejor 
comprar caballos padres ya probados en hipódromo» 
del extranjero, pero como esto resultaría carísimo, no 
s» puede hacer. Este sistema «español» es tan poco 
práctico, que ninguna nación do Europa lo ha seguido 
y por ser justamente el de las carreras el que ha dado 
los sementales de pura sangre y el que ha llenado de 
ejemplares de esta especie los depósitos oficiales, pues
to que este era el único fin práctico qu» se persigue y 
por añadidura el más barato. Es hijo do nuestra exal
tada imaginación meridional, y se dice sin pensar,

Claro es, que al querer crear una nueva raza hay 
que importar sementales, poro éstos tienen que ser de 
punta, y asi y cruzándolos entra si, los productos de 
estes, ©s como han aumentado el número de ellos en 
las Américas del Sur y del Norte, aunque al mismo
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ñera definitiva* ss había seguido es» sistema, como lo 
demuestran los pedigrees de Herod, Matohem y Eolip - 
se, etc., etc., los progenitores de la raza pura de h»y 
©n día.

Obra de la» ventajas de las carreras es, como ya he
mos dicho, la baratura con que se pueden obtener los 
sementales de punta, como lo prueba el caso de Isin
glass (que en el vientre de su madre) sólo postó 476 
francos, ganando premios por valer de 67.187 libras es
terlinas, pero si cualquier Gobierno quisiera adquirirlo, 
tendría que dar por él 30.000 libras esterlinas, no sien
do raros además que éstos alcancen precios de francos 
como los que han pagado les depositos imperiales de 
Austria Hungría, Alemania y Rusia, sobrepujándoles 
Mr. Edmond Blanc, que dió por Fliying Fox mw millón 
de francos^ recuperados á los tres años de monta, y do 
correr sus preduotos, con creces; pues solamente con 
estos últimos alcanza ya la cifra de 2.600.000 francos 
de premios; pero los que recomiendan el último sistema, 
ignoran lo más importante, y es que cada un» .de los 
sementales que nuestro Gobierno tiene ea los depósitos, 
si se vendieran en pública subasta, nadie los tasaría en 
más de 300 francos, y con sementales de esa categoría, 
no se puede íementar ni mejorar ninguna raza habida 
ó por haber.

Ante la evidencia de los hechos y los resultados que 
en todas partes del mundo han producid» las carreras 
como medio del desarrollo de la cría caballar y mejora 
de ésta, no es posible oponer argumentos tan ridículos 
como los que acabamos de citar; pues aunque éstos n© 
tuviesen ninguna más, sería bastante’ la de fomentar 
la riqueza pública del país con el dasarrollo que esta in
dustria podría llegar á alcanzar. Pero con esto, nos 
pasa lo que con todo, dado nuestra manera de ser, que 
queremes que desde el primer moment» tuviéramos 
100 cuadras de carreras y 100.000 caballos que fueran 
tan buenos que enseguida pudiéramos ir á Inglatera á 

I luchar con los ingleses y ganarles su Derby, ó que ga
nasen todos los caballos al mismo tiempo; todo este sin. 
aprender y sin sufrir las contrariedades de la cría, en la 
que se ve que el preducto en que más esperanzas tiene 
el criador, es el primero que se estropea, y, por lo tan- 
to,-ro8nltaba inútil para semental, puesto que no se ha
bía probado en el hipódromo su sanidad y condiciones 
fieioas; pero preferimos no probarlos, porque así sabemos 
que de no tener ningún defecto garrafal, siempre en
contraremos «un primo» á quién vendérselo.

Tare bién seguimos oreyend® que porque el hispano
árabe del siglo XIII era el caballo más notable de la 
época, ha de serlo igualmente el andaluz de hoy día ó 
cualquier árabe, solamente por ser árabe es perfecto y 
no tiene «peros» ];^a su us» como semental, y que no 
hay carreras porque n© gustan, pero nadie, nadie, dio» 
que no la» hay porque el Estado no da premios.

Creer que con la pequ»ña cantidad que arañando de 
un lado y d» otro, puede dar la Sociedad de Fomento 
se ha desarrollado esta afición, y que se sostengan cua
dras de carreras, es un verdadero colmo, un absurdo tan 
grande como suponer que es un sport de reyes y de 
aristócratas, pues si los que tales cosas dicen conocie
ran el personal que las sostienen en los demás países, 
verían que éste so compone d» personas de origen muy 
modesto, y sin grandes fortunas, pues la mayoría son 
tratantes de caballos, taberneros, bookmakers, etc.

Sin juego d» apuestas, no se puedo sostener estas 
cuadras ni las habría á pesar do los premios que se dan 
oficialmente: Francia reparto 6 millones de francos; In
glaterra, 13; Rusia, 4 de rublos; Alemania, 1.750.000 
marcos, etc., etc.; España, 20.Ó00 pesetas, ¡qué ver
güenza! siempre nos hemos de distinguir por nuestro 
atraso, y eomo est» añ» ya no se han podido celebrar 
por falta do esa enorme cantidad, si seguimos así, pronto 
será España el único país del mundo, exceptuando el 
Imperio Marroquí, donde no so celebren carreras de ca
ballos.

No hay palabras bastantes para condenar esta omi
sión en un país donde se despilfarran los millones en 
sostener personal y en futilerías nos escandalizamos 
del juego, y en cada esquina hay una chirlata ó un es
tablecimiento de embaucar tontos con la esperanza del

des terratenientes que hacen gala do no darle’de comer 
á sus yeguas..

N» tenemos ningún empeño en que se famontan las 
carreras de* caballos en España; pero si se quiere tener 
Cría Caballar en el país, no sab^mas de ningún otro 
sistema que sea más práctico y útil que éste. Tampoco , 
tenemos la inmodestia de pretender convencer á nadie 
sobre su necesidad; pero ya que existen en otro país ©n 
tan gran escala, ¿por que no se les pregunta por nues
tros Embajadores á sus Ministros de Agricultura, el 
porqué dan tantos millones de francos para que éstas 
subsistan, y porqué compran sementales á 60 y 600.000 
francos?

Es de suponer que para algo servirán las carreras 
de caballos, cuando pudiéramos calcular que el valor 
de premios dados en el mundo entera es de unos 12 ó 
14 millones de duros, ó es que se cree que el extranje
ro reparta esa suma tan colosal solamente imitando á 
los Emperadores Romanos »n su célebre frase de: <Pa- 
nem et Cirseem», y sin más utilidad que con la filan
trópica idea da divertii:al pueblo.

No quiere esto decir que porque haya carrera» se va 
á caer en el extremo contrario de no importar semen
tales da clase superior, puesto qüe sin esto» no puede 
haber caballos; todo lo contrario, hacen y haran siem
pre mucha falta; lo que queremos «s que haya ©stimu
los, para que en España haya caballos de todas clases 
y no seamos tributarios dél extranjero por más tiempo, 
pues aquí se pueden hacer tan bien como en otra par
te, pero con elementos buenos y con la dirección téc
nica que estos rsquieren, cambiando radicalmente de 
orientación.

Los censos del ganado Pura Sangre son sus Stúd 
Books, y las estadísticas verdad, las que publican los 
Racing Calendars, y como no hay datos más elocuen
tes que las cifras cuando éstas son correctas, vamos á 
indicar solamente algunas, respecto á la base pura san
gre, qu» hay en Francia é Inglaterra, las cuales hablan 
por sí solas, para comprender la importancia que allí 
se da á esa especie, sucediendo lo mismo en América, 
Alemania, Rusia, etc., etc.

En el Etud Book frapcés el número de caballos pro
piedades del Estado es el siguiente: 

Caballos pura sangre inglesa........... 
— árabes.............

— anglo-árabes..

247
104
236

«premie gordos; ver» ponerle un impuesto til juego 6 regla- 
\ mentarlo seria un kecho que demostraría cierto grade 

j-- IL— j-1---- —graciadamente aún estamos muy
tiempo se importaban caballos de carreras, de los que
nació la competencia y ©1 ©stimulo para v©r cual de los -, hkhimhu ooiia un nwvuu 
nuevos producto» eran los mejores, y aun incluso en In- ! do cultura, del que desgi 
glaterra, antes d» establecerse las carreras d» una ma- ’ lejos; pero además, ¿que se puede esperar de los gran-

J. M. MahtI.

3,00
23,26

ESPAÑA É ITALIA

El modus vivendi
Eq la creencia de que posteriormente se esti

pulará un tratado de comercio y navegación de 
mútua convenencia para España é Italia, los Qe- 
hiernos de ambos paises han acordado entre tanto 
atender á sus respectivos intereses por medio de un 
arreglo provisional, en virtud del cual á las mer
cancías italianas en España y â las mercancías 
españolas en Italia se les aplicará el trato de la na-» 
ción mjás favorecida.

Se hace, sin embargo, expresa reserva del trato 
de favor por razón de fronteras que cada una de 
las dos partes haya acordado ó pueda acordar i las 
naciones fronteriza».

Mientras permanezca en vigor el expresado 
acuerdo provisional, se entenderá igualmente que 
lo está, también en materia de navegación; empe- 

‘ zando aquel á regir el 21 del corriente mes y por 
tiempo indeterminado.

BIBLIOGRAFIA
Granja Instituto de Agricultura de Jerez de la 

Frontera.—Memoria relativa á lo» ensayo» 
realizados en el cultivo del algodón durante el 
año 1904, por E. Noriega, Ingeniero agrónomo. 
Esto dice la portada de una excelente monografía 

tratando del cultivo de la textil planta <y d^ la cual 
nada diríamos llevando á su frente el reputado 
.nombre del Sr. Noriega, sí la monografía no contu
viese átiles enseñaneaa que conviene dar á conocer.

El informe de la Junta consultiva agronómica, 
que como proemio de la obra pone su autór antei de 
entrar en materia, ensalzando la meritísima labor 
del Sr. Noriega, es el mejor documento y el elogio 
más preclaro dé este folleto. En él se tributan al se
ñor Director de la Granja Instituto de Jerez los 
honores qíie mefece por su trabajo concienzudo, que 
reveía competencia, celo é ilustración poco comunes 
en estas materias de cultivos tropicales aplicados y 
desenvueltos en nuestros climas.

Esta obra, impresión diaria del esmére prolijo 
de un espíritu culto, observador, patriota, que ve en 
esta planta la trans formación de los ^Itiéos anda
luces con grandes provechos para todos, contiens 
datos y curiosas observaciones qué imporia avalo
rar, acotar y recogér para ulteriores jines, si ha de 
ser posible, dentro de las realidades económicas de 
su cultivQ y las necesidades de la vida • industrial, 
realizar-lo que el legislador seprópuso al regléemeh'- 
tar lo queda tradicción nos dice, lo que demanda 
la urgencia dé 'ñécesidádes bien sentidas, eñ comar-

ja de orden superior, mas juzgando útil su empleo en 
esta comarca, heñios adquirido otro análogo que re
cientemente ensayamos á satisfacción de cuantos lo 
vieron funcionar, por la labor qu» ejecuta, más p»rfec- 
ta y ecenómica que la cava, la sencillez de su manojo 
y el corte número de caballerias que exige: tres para 
labrar y utia para su transporta al principio de la ve
sana donde se empieza un nuevo surco concluid» el an
terior, pues siempre trabaja en. la misma dirección.

Taiijbién aventaja en muchos casos á los arados de 
desfonde de tracción directa animal, por el gran núme
ro de caballerías que necesitan, la fuerza que pierden al 
tirar reunidas, la dificultad de su manejo y lo compri
mido que dejan el suelo al pisotearlo después de la
brado.

Para su. funcionamiento, se coloca el cabrestante en 
uno de los lados del campo, y por un ingenioso meca
nismo se traslada de un sitio á otro para que siampre 
se halle enfrente del torren® qu© se labre, sujetándole 
con una cadena enganchada á los eslaboites de otra 
unida per los estremos á dos tableros enterrados en el 
suelo. Alas barras del cabrestante se enganchan las 
•aballarías que giran en derredor del mismo para arro
llar en el torno el cable que muevo ©1 arado, multipli
cándose el esfuerzo do los animales, que según ©1 di
namómetro era do 180 kilogramos entro la proporción 
que media entre la longitud do las barras y el radio del 
torno, siendo ésta como —— se transformaba aquel en

cas en dondd-pudiera ser realidad^ consoladora.
La Memoria qtte nos-ocupa es ún trabajo serio, 

condenado, producto de la observación y-de la 
práctica, bién escrita, mejor construida, y la menos 
que pudiera Hacerse y se debiera hacer, es generali
zarla, dárla á conocer¡ ponerla eii manos de todos 
los cultivadores dé esa regióitppor las grándeá ense- 
ñanzas'qüé atósQra, por los no despreciables pñ^ove- 
chos que puede reportar y por los alientos y estímu
los que además prestaría á cuantos aün, Á pesar de 
los pesimismos dé muchos, siguen teniendo fé en él ’ 

, cultivo de esta planta, que puede ativiaimos dé pesa
dumbres ominosas ál tener que coipprar algodón al' 
eçctranjéro por valor de SO millones-de pesetas., á ía 
vez que remunerase espléndidamente á los que á él 
dedicasen el celo fervoroso que él Sr. Noriega ha 
puesto'en sus ensayos.

¿No nos dice la Historia que en tiempo de los 
árabes alcanzó ese cultivó en España gran renombre 
y prgééchos inmensos.? ¿No está ahí la historia más 

. reci^tb éñ la'vega de Motril?' '
¿No vienen'en estos días de Austria y otros paises 

de climas más ingratos noticias consoladoras y 
asombrosas?

1980 kilogrames, deducidos rozamientos, ó sea el que 
hubieran producido 33 caballerías tirando directamente 
del arado, si esto fuera posible.

Como los animales marchaban á la velocidad de 
0,66 m. por segundo, los 180 kilogramos de esfuerzo 
por ellos realizado producen un trab«jo de 120,6 kilo
grámetros por segundo mientras funcionaba ©1 arado.

Tres obreros bastan para su manejo: uno que le di
rige cómodamente sentado sobre él, otro pue vigila la» 
caballerias del cabrestante y el tercero que guía á la 
que transporta el arado al extremo del campo y abre 
los hoyos para enterrar los tableros.

En nueve horas de trabajo efectivo diario se labra-

587
El número de yeguas de estas especies es d» 3923, y 

se dividen como sigue:
Pura sangra inglesa, 2.406; árabes, 223; anglo-ára- 

bes, 1.284, valiendo alguno de los sementales hasta 
doscientos mil francos.

Los sementales del Estado de todas especies son 
3.261, y está autorizada L‘Administration des Ha- 
ras á adquirir hasta 139 más para completar su efec
tivo. ■

La cifra qu© el Gobierno francés ha recaudado por 
el servicio de los sementales oficiales, ha sido de fran
cos 1.349.692 al final de Diciembre d» 1903.

Los sementales autorizados y subvencionados han 
sido 1.714.

El número d» yeguas cubiertas en 1903 ka sido de 
262.505, y les hipódromos que existen en Francia es de 
392-, no hablamos de los concursos, primas, etc., porque 
serían demasiados y no conoluiriamos nunca; pero ya 
se comprenderá que con una bas© parecida bien se pue
de fomentar la cría caballar.

Las yeguas de pura sangre existentes en Inglaterra 
en 1900 era5.890.

No hace falta que hagamos comentarios á estas ci
fras, pues 80 comprenderá perfectamente los beneficios 
que esta inmensa cantidad de pura sangra reporta á su
pais.

Efh db Ese

Granja instituto de Valencia.
Nuevo arado de desfonde.

En 1889 compramos un arado d© desfonde movido 
por medio de cabrestantes que prestó excelentes ser
vicios. Algunos años después fué enviado á otra gran-

gPór qué entonces tanto desmayo y carencia de 
estimutos entre nosotros ?

Paradas de sementales

ron en la granja 1.162 metros cuadrados do terreno á 
0,46 m. de profundidad, con el siguiente gasto: 
Jornales de caballerias, 4 á 350 pesetas ............
Idem de obreros, 3 á 2 id........... .............. . .........

Aceite.............. . ...................................................
Interesas y amortizazién del coste del material 

y gastos de censervacción............................
Total peastas. ... *.................

14,00 
6,00 
0,26

0 sean pesetas 201,32 per hectárea y 16,81 por ha- 
negada.

Trabajando las caballerias á mayor velocidad se la
brará mayor superficie disminuyendo los gastos, y au
mentando su nuToero puede hacer una labor de 0,86 m. 
de profundidad; pero no juzgamos prudente ahondar 
tanto en las tierras de la granja para impedir que las 
capas inferiores del suelo que son menos fértiles em- 
oobrecioran las superficiales mesclándose con ellas. Con 
la labor ejecutada también pueden resentirse las plan
tas si la tierra no se fertiliza con abundantes abonos, 
pero en cambio aumenta el desarrollo de las raíces, qu» 
generalmente penetran mucho en ella, pues las d» tri
go han llegado en algunos casos á 8 metros d© profun
didad; remolADhas hemos observado de metro y medio 
de longitud, y el año último se arrancó una raíz de al-

El ministro de fomento ha sometido à la firma 
delRey ún importante decreto encaminado á evi
tar la decadencia qué por todas partea se lamenta 
de nuestra riqueza pecuaria.

En el preámbulo se hace constar que üüa de las 
dificultades principales'qae se ofrecen es la de 
procurar la ajimentación necesaria á las diversas 
razas pecuarias y la de conservar esto» alimentos 
en las condiciones más ventajosas para aquellas 
épocas del año en que se hace difícil obtenerlos.

Por este Decreto se crean pàrâdaM de sementa
les en las Granjas-Instituto agrícolas regionales 
de Castilla la Nueva, Aragón y Rioja; León, Gali
cia y Asturias, y Navarra y Voscongadas.

Estas paradas serán fijas y movibles, adaptán
dolas, en cuanto à las especies y razas’ pecuarias, 
ÿa sfean del país ó extranjeras, á las condiciones 
agrícolas y económicas de la región.

Las paradas movibles se distribuirán por el di
rector de la Granja de manera que en épocas deter
minadas recorran lo» puntos más importantes de la 
región. Estas paradas »e anunciarán oportuna
mente.

En la Granja-Instituto qde'^e designe, cada 
año se celebrará un concurso de los ganados que 
mayor interés ofrezcan en la región, adjudicándose 
los premios que se consignen al efecto.

La Granja-Instituto central tendrá, además, la 
misión dé facilitar la enseñanza á los alumnos de 
la Escuela especial de Ingenieros agrónomos, eu 
cuanto concierne á la industria pecuaria.

Muy bien, si esto no tiene la segunda parte de 
enviar luego ácomprar ganado al extranjero á gen
tes extrañas al cuerpo de Ingenieros agrónomo».
n—ll " i >«■■■« ——W»

LAS DIPUTACIONES PROVINCIALES
Respondiendo al movimiento últimamente ini

ciado por la Diputación soriana,' respecto á la re
forma arancelaria, se ha celebrado en Madrid una 
reunión á la qu© asisti©rou los r©pr©s©ntant©s de 
las siguientes provincias, que son las hasta ahora 
adheridas: Alicante, Avila, Albacete,. Badajoz, 
Burgos, Cáceres, Castellón, Guadalajara, Huesca, 
Palencia, Tarragona, Lérida, Segovia, Teruel, 
Zaragoza, Logroño, Salamanca, Orense, Zamora, 
Valencia, Toledo y Valladolid.

En ©1 acto, ©n qu© r©inó la mayor armonía, so 
acordó dirigir una instancia al presidente del 
Consejo, mostrando la conformidad de todas las 
Diputaciones adheridas á lo expuesto por la Di
putación d© Soria ©n 6 d© Junio último.

En ©sta solicitud s© hac© constar qu© las Dipu
taciones firmantes se adhieren á lo que proponía

godón cultivada en la granja de 2,36 metros de largo, 
que había profundizado más de un metro.

En tierras de subsuelo pobre dedicadas al cultivo 
anual, conviene ir con prudencia antes de emprender 
las mejoras que recomendamos, y algunas veces será 
útil conservar la capa inferior de tierra con arado sub- | si llovars© á cabo la proyectada reforma arancela- 
suelo para no mezclarla con la suporfiñal, pero en la í no se pospongan los intereses d© la Agricultura; 
mayaría de los casos ha de ser beneficiosa, sobretodo f ’------ — * ----*’

en su instancia la Diputación soriana, esto es, que 
al llevarse á cabo la proyectada reforma arancela-

en nuestro país que tanto conviene mullir el suelo para 
que retenga; major la humedad y se disminuyan lo» 
efectos de las sequías.

Las labores profundas tienen grande aplicación en 
tierras destinadas ¿ las plantaciones de árboles y ar
bustos; hoy que la filoxera ha principiado á destruir 
los viñedos ¿e la provincia, cuyá reconstitución Vemo» 
dificil por el precio ruinoso que alcanzan los vinos, la

que hacen suyo todo cuanto contiene el texto del 
documento, aunque sin pretender que ante el 
arancel se hagan de mejor condición los produc
tos de la Agricultura que los de la Industria.

Tampoco pretenden que se aumenten los dere
chos aduaneros del trigo, conformándose con que 
se conserven los actuales y de ese modo no hacer 

* más difícil la alimentación del pobre.
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Nûticiis del Miislerio de Fomento,

Han visitado al Sr. Gasaot tro» Comi»ione» d© la 
Cámara agrícola, d© la Federación de Ca«tilla la Nue
va y de la Agrupación de agricultore», presidida» 
por el Sr. Cárdena», con objeto de »aludar á aquél y 
ofrecerle »u ineondicional apoyo.

Nueatro Director excasó su: asistencia por estimarla 
innecesaria.

El Sr. Gasset dicen que les manifestó que acepta
ba dicho apoyo, esperando, con la ayuda de dichos se
ñores, empezar en breve importante» obra», relaciena- 
da» totas con la agricultura.

La Gaceta, ha publicado las instrucciones que se tan 
á las Granjas agrícola» r©gi©n»lo» para el fanciona- 
miente de las eatacioae» de ensayo» y reconeoimiento» 
de »»milla» recientemente creadaSá i, 3- .

La Real erden •» muy extensa, y en
cómo ha® de practicar»© les an «ayo» con la» diferente» 
e»aeoies de planta» que se cultiven en la región ó de 
aquella» que se presuma que han da »er conveniente»; 
cómo »e hade mejorar la» «emilla» por selección y que 
punto» ha de abafear el reconocimiento de las semilla» 
que todo» lo» agricultore» de la legión tienen derecho 
á enviar para »u examen.

cantidad, de la cosecha de uvas tanto como la de hi
gos, halléáidose la quinta parte de la de^éstos atacada 
per la enfermedad llamada bassara. »

In el articulado del proyecto de ley de Presupues
tos se autoriza á los Ayuntamientes para gravar lo» 
trigos, harinas y pan con un arbitrio igual al que an
te» percibían por el mismo concepto.

En el mismo articulado se autoriza al Gobierno para 
la implantación total del proyecto de ley del Timbro.

La comisión parlamentaria que .presido el duque de 
Veragua, y se halla encargada do la defensa de les in
tereses agrícola», está constituida por lo» diputado» »e- 
ñores Valverde, Iranzo, marqué» de Móchale» y vizcon
de de Eza, y lo» sonadores áre». Cárdena», marqués de 
Luque, marqués do Guadalerza y marqués de Alonso 
Martínez.

El Sr. Zuluota ha presontaJo al proyecto de ley so
bre feforma de la de alcoholes una enmienda, propo
niendo la siguiente adición al párrafo primero del ar-»

IDe tocisis x^serte©.
Lo* bosques mayores.

Es preciso, se comprende, ir á buscarlos un 
tantico lej^'s; donde la manía de la despoblación 
de los bosques no ha encontrado, como entre noso- 
sotros, prosélitos que ocasionen en aquéllos des
trozo» espantosos. ;

Las provincias de Quebec y de Ontorio, en el 
Canadá —por ejemplo, —tienen algunos bosques 
que miden uno» 2.700 kilómetros d.e largo por 
1.000 de ancho.

El valle de las Amazonas tiens regiones emi
nentemente boscosas, cuyo largo alcanza à S’.SOO 
kilómetros y la ^anchura à 2.000. El centro del 
Africa, en fin, encierra —según afirma un emi
nente publicista inglés, que es al propio tiempo 
un atreyido explorador —algún bosque que al
canza la no despreciable extensión de 4.800 kiló
metros.

¡Que envidia debe causar à ciertos paisea de 
Europa la lectura de los precedentes datos!...

La liquidación da la Azuoarapa*
De 1» liquidación practicada por la Sociedad 

general Azucarera, resulta que los beneficios 
realizados por la misma fueron de 10.727.149 
pesetas, y las cargas y gastos Importaron 6.188.156 
quedando un beneficio liquido de 4.538.989 pese
tas.

Deduciendo de esa cantidad 934.803 pesetas 
por pérdidas en el ejercicio de 1903-904, y 815.000 
por amortización de 1.630 obligaciones, en junto, 
1.749.803 pesetas, quedó un liquido repartible 
d« 2.789; y habiéndose repartido ya las acciones 
preferentes, sobre el cupón núm. 1, la cantidad de 
2.538 015 pesetas, ha quedado un remanente de 
251.168 pesetas para la cuenta de ganancias.

tioulo 3. °
«Ni per el alcohol que obtengan lo» agricultore» 

de»tilando grano», tubérculos, frutas u otro» producto» 
de propia cosecha ó comprados, cuyos residuos se des
tinen, bien á la alimentación del ganado, bien al abo
no de las tierras que tale» agricultore» exploten.»

El ingeniero de Montes, D. Primitivo Artigas, in
formó en representación de la Cámara de Comercio de 
Ban Feliú de Gnixels, ante la Comisión de diputado» 
que ha de dar dictamen acerca do la» base» para la re
visión arancelaria, ocupándoee de la crisis por que pasa 
la industria corchotaponera, de la importancia de esta* 
industria y de la» relacione» entre la reforma arancela
ria y los próximo» Tratado» de comercio, pidiendo »e 
mantenga la base décima, tal como está redactad», por 
le que toca al corche en plancha y cuadradillos, y abo
gó por la estrecha inteligencia entre propietarios de al
cornoques y fabricante» do tapone», á fin de trabajar, 
de común acuerdo, para conseguir, si no la desapa
rición en absoluto, por lo menos notable rebaja en los 

, muy crecidos derecho» con quo gravan los tapone» la» 
’ demás naciones, salvo Inglaterra, especialmente los Es
tados Unido», Ru»i»y Alemania, con lo cual, de oon»e- 
guirse, pudiera llegar á la supresión del pequeño dere
cho de exportación con que está gravado el corcho en 
plancha.

Funciona en Haro (Logroño), con los mejore» resul
tados, una Escuela nocturna de injertadores^ bajo la 
protección del Ayuntamiento, que en esta enseñanza ha 
visto una esperanzap^ra el mejoramiento del país. La 
matrícula es en la actualidad de 50 alumno» y el local 
es muy cómodo y capaz para que les alumnos puedan 
entregarse á la práctica del injerto sin estorbarse uno» 
á otros. La iniciativa merece toda suerte do alabanzas.

El ganado lanar en Australia.
El ganado lanar que en Australia contaba con 

106.410 000 cabezas en 1902, en la actualidad sólo 
efi de 56.600,000. Es decir, que en doce años ha 
sufrido una pérdida de 49.8,10.000 cabezas, ó sea 
cerca de*47 por 100. Hay que hacer observar que
el total de 1904 esta en aumento de dos millones y 
medio de cabezas sobre el de 1903, año que según 
parece, fué el de mayor déficit.

La disminución se debe á los estragos produ
cidos por las sequías y las epizootias.

Notas 7 recortes
£1 negocio do hoce» de vino y tártaro está bastante 

animado, y lo mismo en la región de Levanto que en 
Cataluña se nota bastante demanda do estos productos.

En Valencia se cotizanlRs heces de 1,35 á 1,50 pese
tas, grado, y lo» tártaros de 1,55 á 1,70, con pequeña di
ferencia lo mismo que en Barcelona.

Escriben de Cenicero (Rioja): laucara
«Hace día» que la Sociedad do cosechero» puso ol 1 aspoeto del campo e» bueno en general, habiéndo- 

siguiente anuncio; . , , se efectuado la siembra en muy buena» condicione».
«La última cosecha de lo» vinos ha dado por reau - 1 Intenso» fríos y hielo».

tado lio 000 cántara» do éste, que se han e^borad© así: salido 10 vagones de vino en la «emana.
20.000 clarete, 50.000 tinto con ye»o y 40.000 sin él.^ Nota de lo» precios que rigen;

Suponiendo que lo» cosechero» que no son bocio» Harina de primera clase, 43 peseta» los 100 kilos,
hayan recolectado 40.000 cántara», la cosecha es <1© idem d© segunda id., 42 id,;4d. de tercera id., 28 idem; 
150.000, como suponíamos ennuetro avance al empezar calvad©, 21 id.; trigo candeal, 14 ptas. fanega; Géjar; 
la vendimia. 13,50 id.; patatas, 0,76 arroba; vino tinto, 8,50'idem;

De viejo quedan de 30 á 35.000 cántaras, en su ma- blanco, 8,60 id.
yoria sin yeso. » «..._ Albacete.

Dice El Heraldo! ... , v j a 1 Con loa fuertes hielo» se ha contenido el de»arr©llo
«En el Congojo de ministros celebrado anteayer sembrado», lo» cuales nacieron muy bien.

quedó aprobad© ©1 expediente para la construcción del movimiento en el mercado, cotizándose:
canal del Duero, que ha d© regar una zona d© más d© candeal, d© 60 á 62 real©» fanega; cebada, de
3.000 hectáreas en la parte meridional de la provincia gS á 30; yeros, á 45; maíz, á 34; anís,
de Burgos; no es que se trate de convertir en obra de ¿ 3g ^„oba; lenteja», á 14; alubias, á 25; harinas,
riego alguna ya existente, como equivocadamente se gg peseta» los 100 kilo», según la clase;
indica en algún periódico de la manana,. sino de la ¿ 5 arroba; paja larga, á 3; lino ©n rama,
construcción de un canal, cuya presa de derivación ha gg gg azafrán puro, á ISO reales la fibra (460 
de situarse en las inmediaciones del pueblo de Guma, gramesV 
y cuya» agua» han de recorrer y fertilizar la» hermosas ° *’
vega» de Vadobondes, Fresnillo de la» Daeña», Aranda Tudela.
de Duero, Fuentespina, Gastrillo de la Vega, Hoy ale» y cosecha de oliva ha sido aquí tan e«oa»a que no
Berlanga», para terminar en el mismo río en las inme- merece ni aun mencionarse; sólo se ha abierto un mo- 
diamones do Roa. 1. • i 1 ki.,- L ümo 4a aceite.

Es una obra que ha de reportar incalculable» bene- U Llevamos de» año» de gran sequía, y en el corrien- 
ficio» á aquella región, cuyos moradores la esperan con presentó el otoño con buenas lluvia», se apro-
verdaiera ansiedad, doblemente ahora que la filoxera yocharon ©n hacer una extensa siembra, como muy pe- 
empieza á hacer estragos en lo» viñedos de aquella an- conocido.
tes rica y próspera comarca.» 1 agricultore» quedan descontento» del escaso

. rendimiento que les dan las plantaciones de remolacha;
Italia posee 4.800.000 limoneros, que producen también están muy intranquilos ante el temor de que 

anualmente una cosecha de 1.260.000.000 de limones. trust rebaje á 30 pesetas, ea la préxiina campaña, la» 
i 40 á que paga ahora la tonelada.

Paralizada por complete 1« exportación de vinos.

ACEITES DE ORUJO

CATALUÑA
Aceite verde primera, 75 pesetas 100 kilos.
Idem id. segunda, 66 id. id.
Idem amarillo lampante, 85 id. íd.

CORDOBA
Aceite verde primera, 68 pesetas 100 kilos.
Idem id. segunda, 61 id. id.

^EVILLA
Aceite verde primera, 72 pesetas 100 kilos.
Idem id. segunda, 61 id. id.

Idem da «egunda buenas a ho iu.iob xvw j ww- 
»aco en esta Estación.

Barcelona
Se vendió trig» San Esteban y Nava del Rey i47 li4 

tgaIobLlógaron 16 vagones trigo, 12 harina, 3 cebada,. 4
avena y 2 arbejone». Tin

Por vía marítima entró el vapor « J.oani» uontrii», 
eon l.fiôO tonelada» trigo do Bralia.

Según observaciones recientes del conocido profesor 
italiano Grassi, publicadas en «11 Cultivatore», pareos 
resultar que la filoxera tiende á dispersarse en ios vi
ñedos cuya» capas son baja», poco desarrollada» y están 
sometidas á la poda corta, por el contrario, el insecte 
no emigra, sino excepcionalmente cuando vive en ce
pas de gran desarrollo y en la» que se practica la poda 
larga.

La exportación de naranjas está ahora en todo su 
▼igoï* ,1,.Da 0 astéllón dicen que durante la semana ultima 
se han embarcado 188.043 cajas con destino á Londres, 
Liverpool, Manchester, Hull, Glasgow, Newcastle, Car
diff, Hamburgo, Ambere», Rotterdam, Bremen y Co-

Las partida» mayores iban consignada» á la» do» 
primera» capitales.

Con gran entusiasmo y concurrencia se ha consti
tuido la Junta de ganadero» del partide de Almódovar 
del Campo (Ciudad Real). El ilustrado Visitador pro
vincial, Sr. Costi y Gómez, y el Presidente de la Jun
ta, D. Enrique Corchado, dirigieron con tal motivo un 
afectuoso telegrama á la Asociación General de Gana
deros, logándole procurara que no se rebajen los dere
chos arancelaries, para la importación de ganado ex
tranjero, porque ello causaría la ruina de muchas co
marcas españolas.

La Asociación contestó en el acto á los ganaderos, 
aplaudiendo el acto que habían realizado y ofreciéndo
les defender con todo interés los derechos da la riqueza 
pecuaria.

Dice un periódico:
«El ingeniero Sr. Quintanilla ha dado cima al gran 

invento de extraer el aceite por medio de infusión de 
la aceituna en preparados químicos, sin necesidad de 
las complicadas operaciones de los molinos.»

Mercados nacionales.

Puebla de D. Fadrique

Han llegado por mar á Santander 718 saco» de gar-
Sebre la uroducción de higos y pasas en Turquía 1 banzos, habiendo buena salida. Se sostienen los precios

Asiática leemos en un periódico de Washington losi-
guíente: ,

«La cosecha de pasa» se presenta buena en el ano 
actual, estimándose que excederá en unas 16 ó 20.000 
toneladas da la producción correspondiente á 1904.

Las existencias de fruta del año. actual son muy 
escasa». Apenas habrá una» 1.500 tonelada», en su ma
yor parte de calidad inferior, deteriorada y^ á propósi
to sólo para la destilación, en tanto que en igual época 
le» stocks del añ© 1903 alcanzaban casi la cifra de diez 
mil toneladas.
" Las lluvias han perjudicado la calidad, ya que no la

Alicante.
El movimiento de vinos va siendo menor, pues »on 

centados lo» embarque» que se han de llevar á cabo con 
destino á lo» mercado» exterieres y de la Península, 
embarque» que quedarán hecho» en esta misma se
mana .

Ultimado» ésto», ql mercado quedará encalmado 
hasta pasadas las fiesta» de Pascuas.

En alcohole» gran paralización.
i Valencia.

Alcoholes.—Han experimentado de nueve alza du
rante la pasada semana, quedando el mercado firme al 
cerrar la misma.

1 Los precios corrientes de eotización han sido;
1 Rectificados (centros), 96 á 97 grado», de 130 á 132 

peseta» hectolitro; rectificado» corrientes, 96 á 97, de 
128 á 130; destilados á vapor (clase fina), 95 á 96, de 
123 á 126; corriente», 94 á 95, de 122 á 123; Holanda» y

I alcohole» para rectificar, do 122 á 123 los 100 grados; 
de orujo, de 112 á 114; alcoholes desnaturalizados, do 
70á75.

Topo.

Zaragoza.
El curso de 1»-sementera va muy favorable.
La semilla germina y crece en condiciones satis

factorias. ,
Particularmente en las tierras de secano, en la co

marca monegrina y en la provincia de Huesca, los sem
brados presentan aspecto excelente.

En conjunto, la situación agrícola es buena; las 
tierra» están muy sazonadas y hay qne desear qne las 
helada» propias del tiempo no sean mny fuertes, para 
qne n© »e socarren los trigales ya apuntados.

En el monte se realizan las esperanzas iniciadas con 
la lluvia del etoño.

Say pastes, leña y caza abunduntes.
Cariñena.

Se preparan los viticultores para la replantación, la 
cual alcanzará en el año un número respetable da ca
pas. Los vinos se pagan a 20 pesetas alquez y las co
sechas se resisten asperando mejora deprecio.

Ecija.
Los olivos están lozanos, pero con escaso fruto; asi 

es que la recolección de aceituna va dando mediano re
sultado. De Carmona me dicen que cogen manos dé lo 
que esperaban.

La sementera está superior. Poco» años la ha cono
cido mejor que en el presente.

Precios:
Aceite, á 41 y 42 reales arroba.
Trigos, de 59 á 64 idem fanega, los duros, y 67 i 56 

los blanquillos.
Cebada, de 35 á 36 idem.

San Martiflkde Valdeiglesias.
Buena sementera y cosecha do aceita escasa. El vino 

ha subido de 9 hasta 14 reales, y no queda nada añejo.
Hay 1 . 000 arrobas blanco à 5 pesetas. "

To melloso.
No pbdemos apreciar la alteración sensible entre la 

situación del mercado de hoy y la que publicamos en 
el número anterior. Las operaciones han aumentado, 
pero los precios son los mismos, si bien con la tenden
cia al alza. , , . .

El mercado de alcoholes continúa en la misma si
tuación, casi enteramente paralizado, y la» fábricas oe- 

; rradas en su mayoría.

Nota de los precios corriente» («alvo variación y En lo que va d© m©» «© ha animado «1 mercado do

Avena, fanega 7 ptas. ■ ’ El trigo, á 47 roale» fanega; cebad», á 31; centeno,
nfíiM 33 y 34; garbanzo», de 150 á 180; patata», á 6 reales

o 85 90 L?íba arroba; cerdos, á 81 en canal y 67 en vivo.
.. L..nlm.nar« dulces MB y 46 renies fanega, y la»

Vino tinto 14® de exportación, á 2,26 arroba; ídem agrias á 31.
blanco, 14® 2,26. übeda.

BM™’Ie¿enter“mem^’d. hielos. Los vinos al Buena la sementera y media recolección de acei- 
olrza 1 WD®.Precio» en esta techa:

Almagro Aceite bueno, á 10,60 pesetas arroba (11,60 kilos) ©1
Los grandes hielos v continuos fríos tienen á los nuevo y á 11 el viejo; Jabón duro, pinta sevillana, á 8 

sembradas de cereales Ltidos'bajo tierra; pero como á
ahora los hielos, lejos de perjudicar favorecen la ger- has, á 15, garbanzos duros, à 2ó«ios goruos y ios 
minación subterránea’de la siembra, porque desarro- mezclado», 
lian las raíces y las prepararán para resistir las gran- 1 
des sequías que tan comunes son en esta provincia; se 
puede decir sin hipérbole que el tiempo es inmejorable 
^ara la siembra, que, por otra parte, está muy buena y | 
sana. . /

Los precios son los siguientes:
Trigo, 13,26 pesetas fanega; centeno, 11,50 ídem; 

anís, 25 id.; cebada, 8,60 id.; panizo, 11,50 id.; garban
zo», 35 id.; titos, 14,60; alubias, 6 id.; patatas 0,80 arro
ba; aceite, 12,60 id. ; cerdo en pie, 15 id.

Don Benito
Tiempo bueno y despejado con heladas propias de 

la estación. '
Las siembras de los granos han nacido con gran sa

tisfacción. . :
Se está terminando la cogida dé la aceituna, con re-

sultado mediano de fruto
Precios* corrientes de este mercado:
Trigo rubio ó fuerte, 60 á 61 reales fanega; ídem 

blanco ó pitón, 66 á 58 id.; id. albar ó blanquillo, 52 á 
i 64 id.; centeno, 35 á 36 id.; cebada, 66 á 37,id.; avena, 
i 22 á 23 id.; haba», 52 á 53 id; mijo, 44 á 46 id.; bellotas, 1 _ __ 3 •< Á o An í • 1 il Vía «en i Qm

de la semana anterior, es decir, de 66 á 60 reales arreba
los superior©» de Castilla; de 32 á 50, loa mejicanos re
gulares, y á 23 los de Levante. _ I

En Barcelsna se cotiza á iguales precio» que la se- |
maua anterior; Saúco, de 115 á 150; Sevilla, d© 80 á 95; ! »«•««--, — - ““ x nnn . {a recula-

‘ Sí « * íSTstó “ S
pTlÆwenoi'a. en Sute Unte de Nie™ (8^ > «I ii.; vino, 10 a 12 id ;

uva para frutas, 4 á 5 id.; cerdos de mataaero, a oo
_ i id.;leohone8,60id.

Sevilla.
Regulares entradas de aceite, cotizándoae los nue

vo», buena» clases, de 46,25 á 46,50 reales arroba.
Calahorra.

Loa propietario» se muestran satistechoa por la 
buena cosecha de oliva, pues hace algunos años que el 
olivar, per diferentes ^enfermedades, no daba rendi
miento. , • . *

La clase de aceite «e espéra que, como siempre, sea 
superior, y que «1 rendimiento de la oliva, por el des
arrollo que adquirió, sea extraordinario. Alguna» par
tida» de oliva se venderán á 7 y 7,50 pesetas fanega.

La molienda dará principio esta semana.
Se calculan en unos dos mil los peones^ empleados 

en la récolección, ganando los hombres seis reales, y 
les chictís y mujeres, tres.- -

Valladolid
’ Altnaeenes del Canal.—Han entrad© 300 fanegas de 

trigo á 46,60 y 46,75 reales una.
La tendencia es sostenida.
Almacenes del Arco de ladrillo.—entrada de trigo 

de hoy ha sido do 50 fanegas á 46,75 rs, una.
La tendencia es 'sostenida .
Harinas.—Se cotizan: las más selectas del sistema 

de cilindros á 39,50 pesetas.
Glasé» blancas y buenas á 32 íd.
Idem corrientes á 38 íd. .

SS£¡ sa

VIDAL Y CARSl HERMANOS EN COMPAÑIA

❖ 
e
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♦

J ♦ DE VENTA EN LAS PRINCIPALES FARMACIAS
♦ DEPÓSITO GENERAL ï Farnweia «Se Viwas Pérez - ALSëiEISlA

♦ 
« 
« 
♦

Empleado desde hace veinte años por toda clase de personas, cada 
día es más apreciado y recomendado por los médicos más amantes de 
la verdad, á quienes proporcionó grandes satisfacciones.

Las personas que sufren Anemia, Raquitismo, Colores pálidos, 
Empobrecimiento de sangre, Debilidad, Inapetencia y Mens
truaciones difíciles, ven desaparecer sus padecimientos y las con
valecientes se fortalecen en forma inesperada, mucho más si emplearon 
reconstituyentes, extranjeros y aún nacionales, no en tan buen estado 
de asimilación y tolerancia.

Los informes que figuran en el prospecto, de las naás sólidas repu
taciones medicas españolas, prueban lo expuesto.

SOCIEDAD ANÓNIMA DI CRÉDITO T SEGUROS A PRIMAS FIJAS

CsLX>i‘tóil sociStD ±.000.000 de

CONSEJO DE ADMINISTRACION
Prenidente

Sr. D. Cayetano Lapoya é Irigoyen.
Vieepresidente

sr. D. Antonio G. Ibero.
Censejere-Seopetario

Exorno. Sr. Marqués de Arenzana.

Consejeros
Exemo. Sr. Marqués de Cervera.
Sr. D. Adolfo Bastenier.
Sr. D. José Salas y Larruy.

I Sr. D. Ramón Franca.
Sr. D. Jorge Fernández.

SEGUROS DE IflGEflDlOS @ SEGUROS DE VIDA © SEGUROS DE PEDRISCOS

Mercado de Madrid

Bueyes y vacad
Cejíones marino», de 76 á 77 real©» arroba.
De Monforts, de 72 á 73 112.
Toro» d© cebo, de 73 á 74.
Ganado mediano, de 64á 67

Terneras. .
De Castilla, de 100 A 112 y 114 real©» arroba.
Asturianas, d© 75, 78, 84 y 90.
Montaña, d© 80, 90 y 95.
Gallega», de 64, 70 y 74 y 76.

Ganado lanar.
En el Matadero:
Carnero», á 28 cuarto» libra.
En les mercado»;
Corderos lechales, á 2 reales kilo. • <
Cabrito», de 5,25 á 6,00 pesetas uao.
Cordero», de 7,60 á 9,00 pesetas uno. ■ ■ ;ï

Ganad* de cerda*
Cstiaación en el Centro de la Sociedad general io Salchi

cheros ie Madrid.
El sábado 16, so contrata 80 cerdos de monte, á 1,95 

pesetas kilo canal.
El día 17 se compraron 290 cerdo» de monte, á 1,95.
Día 18, S0 compraron 190, do monte, á 1,95.
Día 19, no se hicieron Operación©».
Día 20, se compraron 100 cerdo» d© monte, á 1,95.
Día 21, se compraron 200 cerdos de monte á 1,95.
Y el 22, por la noche, se compraron 356 cerdos de 

monte, á 1,96 pt’S, kilo canal. . . ■ . .
La plaza queda encalmada y escasa de existenciasv-'
En las estaciones, se contrata al vivo; de 59 á 62 

reales arroba, según cíase, peso y procedencia.
La Sociedad lleva sacrificadas hasta la fecha 19.896 

reses, con peso de 1.762.228,5 kilos.
En igual fecha de la temporada anterior, llevaba 

sacrificadas 19.660 reses, con peso de kil»s 1.946.397 
ha disminuido, pues, el consumo, en 1.167 reses, éon 
peso de 161.244 kilos.

I Imp. de J. Sastre y Compañía.—Alameda, 10, Madrid
I • Teléfono 9®7.

B

MÁQUINAS AGRICQUáS
E- L- GUARDIOLA, cálle de D. Juan de Villarrasa, 2. Valencia.

maquinas AGRICOLAS VINICOLAS E INDUSTRIALES

j^^g-eixtes .escclxxsixT-os d.e la. I’ Ij JL ZN" O

Segadoras atadoras 
Segadoras agavilladoras 
Espigadoras 
Guadañadoras 
Rastrillos 
Afiladoras

Plano. 
Plano. 
Plano. 
Plano. 
Plano. 
PlanOi

Arado Vernette.

Máquinas para el trabajo de la tierra; ma*. 
teriales para desfondes (arados Ver- 
nette).

Máquinas para preparar el alimento del 
ganado. . c,. /

Material para bodegas (pisadoras Stmón 
Frères y prensa rotativa La Ideal),

Nuestros catálogos ilustrados se remiten gratis, mediante el envío 
de 30 céntimos para el franqueo certiflcado.

Ninguna máquina aventajará en sen
cillez, fácil manejo y ligereza de tiro á las 
de la marca Plano» Las cartas de nues
tros clientes lo atestiguan
Tpilladoras AVERY

' Trillos rápidos RAMIZ 
Sembradoras MONITOR

Contadores;,para destilerías auténticos SIEMENS
Escribirnos para precios y condiciones ymandaremos franco catálogo y cuan 

tos datos.ó detalles interesen^

á Garíeix Yormo y Comp.“
Los aradores:
Las sembradoras:
Los cultivadores ame

ricanos:
Segadoras guadaña

doras:
Desnatadoras etc.:

Oliver.
Hoosier.

Dixier

Me. Copmiok. 
Alfa Laval etc,

DEPOSITO DE TODA CLASE DE MAQUINA AORICOLAS
l’ara la As-ric-u-ltixra. 
F ara la 'Vixxicixltixra.

l’ara la Ixi.d.-a.stria. 
l’ara Talleres.

PIDANSE PROSPECTOS Y TARIFAS A LOS REPRESENTANTES DE LA SOCIEDAD 
ó A LA

Dirección: £spoz y Mina, 2, MadrM.

Toei ILEGÍTIMA CORREA Balata Dick, 
PEDIR A LOS DEPOSITARIOS; Bombas, Dinamos y Turbinas.

BILBAO VALLADOLID
Gran vía, 80. Acera de Recoleto» , 8 y ». 

Exposición permanente.

GIJÓN
Marqué» de San Esteban, 2

BB

ZOTAL
Burgoyncy Burbîdgos, Ay C»* LOMDRES

Poderoso desinfectante, microbicida, insecticida y desodorante.
NO ES VENENOSO NI CORROSIVO

dd ZOTAL en los 
animólos y plantas^ 
cura rápidamente la roña en las ovejas, el herpes ea los caballos, 
mulos y burros, la sarna en los demás animales, y, sobre todo, 
hace desaparecer los innumerables insectos que atacan a los ani
males en piara y que dan origen à muchas enfermedades.
es indispensable à lós ganaderos y veterinarios, para desinfectar 
los locales donde reposen los ganados; así como para evitar con 
tiempo el desarrollo de la epidemia. _
ha venido á resolver un importantísimo problema à los horticul
tores y labradores, pues mata los muchos insectos que se desarro
llan en la época de madurez de los frutos.
ha sido considerado como uno de los mejores insecticidas contra 
la langosta, por su fácil manejo, su solubilidad en el agua y su 

Comprobado por Ingenieros Agrónomos, Veterinarios, Labradores y Ganade
ros, recomendamos tan útil producto á nuestros lectores, seguros que al usuario 
nos lo agradecerán.

El ZOTAL

El

El

ZOTAL

ZOTAL

El ZOTAL

El ZOTAL se vende al público en
Latas decoradas de 1 litro y de 5 litros.
Bidones de hierro de 23 litros (5 galones).

Para Instrucciones y venta al por mayor, dirigirse á

J. QL espinal—Laboratorio.
COLISEO 2, SEVILLA

Unico concesionario para la venta exclusiva en España y Portugal.
Pídase e» tedas las ítemiías, Famaeias j Centies de Espeeítas de Espada.

SGCB2021



, VIWOS TIWTOS
' IDE L-A.S BODEGF-A-S EKT ELCZEGrO

DE LOS HEREDEROS DEL

Exorno, Sr, Marqués de Riscal
Exposición de Burdeos de 1896.—DIPLOMA DE HONOR

La mAa aUa reeompetua concedida â lo, vino. Unto, exUranjero,.

P» eoios en la estación de Cenlcepoi

Barrica con xsS litros eon doble envase..
Barril 
Idem 
Idem 
Idem

too 
75 
5o 
s5

Caja con 25 botelllas..............  
Idem xa > ..............
Idem 25 medias botelllas.

VINQ EN su____ Peso 

aproximado 

XÜM.

2.° aSo 

Pueda».

23o 
xxo
85 
60
35 
> 
> 
>

3.° Afio

Pueta,.

I.’ASo

Pueta».

280 
x3o 
xoo
70 
40 
>
> 
>

35o 
x6o 
120
85 
45 
5o 
25
32

300 
Ï4O 
XX3
80 
»
5o 
aS 
3o

LA LIGA AGRARIA
Organo y defensor de los intereses Agrícolas del país.
Es el periódico de mayor circulación entre las clases productoras por sus 

prestigios y antigüedad.
Su factura, forma y fondo, su independencia y carácter, y su absoluta 

emanicipación de todo interés político le hacen asequible al respeto y con
sideración de todos.

Su labor constante por el triunfo de los ideales agrarios modernos, sus 
tenaces campañas en este sentido y el apostolado que viene ejerciendo ha 
tantos años en pro de los intereses de la producción agraria, le han dado re
putación y desenvolvimiento admirables determinando una existeneia es
pléndida é independiente. Es su mejor elogio.

PRECIOS DE SUSCRIPCION^;

PBDIDOS: Pueden hacerse al Administrador en Blciego (Alava), Mr. Q. Richard, dirigiéndole las cartas por Ce- 
Bicero, 6 al apoderado de la casa en Madrid, D. Emilio Dominguez y Pérez, Cuesta de Santo Domingo, núm. X5, prin- j 
cipal tequierda.—PAQOS: contado, al hacer el pedido, en letra a ocho dias vista sobre Madrid.

• Depósitos en Españai
Alicante: D. Serafin Sánchez, Princesa, ig, y Pórtico de 

Ansaldo, 4.
Almeria: D. Juan Antonio Martinez, Reyes Católicos, 2. 
Avilós: Alejandro González, Arco de la Cámara, ultnos. 
Badajoz: D. Luis Carballo, «El Globo», S. Juan, 44. 
Barcelona: Sr. Hijo de D. José Vidal y Ribas, Rambla 

de San José, a3; calle de Pelayo, 4a; calle del Hospi
tal, a, y Plaza del Borne, 8.

Idem: D. Manuel Urrutia Rambla de Santa Mónica, 
8 y lo, t.o

Bilbao: D. Carlos de Maruri, calle de Barreeta Al- 
damar, B. O.

Burgos : D. Gregorio Rodriguez, Espolón, Galería del 
Teatso, Vinos.

enceres: D. Antonio Lozano, Pintores, 4.
Cádiz: Sres. Serrano y Giles, Mina, la.
Cartagena: Sres. D-lgado y Compañía, Jabonerías, nú

mero 34.
Ciudad Real: D. Diego Pizarroso, calle de Caatelar x5. 

Hotel Pizarroso.
Idem: Sr. Sobrino de D. Dámaso Barreeeagea, Fábrica 

de chocolates.
Córdoba: D. Pedro Dorroaaoro, Paraíso, X4.
Idem D. Esteban Gómez Mateo, Plaza de Sagasta, x. 
Coruña: D. Jorge Navarro, Santa Catalina, x. 
Idem: D. Félix Martinez Muñoz, Real, 58.
Granada: D. Jacinto Cubillo, Hotel Inglés, San Ma

tias, 3.
Huelva: D. Valeriano Ciordia, Concepción, xa.
Huesca: D. Juan Atarás, Cose Bajo, xo.
Jaén: D. Juan|Antonio Perras, Maestra Baja, x5, confiteria 
Jerez de la Frontera: B. José de Gala y Aguirre. Cono

cedores, 7.
Linares: D. Antonio Córdoba, Agua, núm. 7, «La Estre

lla Oriental.»
Logroño: D. Mariano Lucia, Portales, 86.
Lorca: Sres. Gabaldón y Segura, sucesores de <La Unión 

Mercantil».

Madrid: Sres. Baldomcro y Honorio, «Hig-Life», Carrera 
de San Jerónimo, X4.

Málaga: D. Leovigilde G.» Fernández, Marqués de La
rios, X.

Oviedo: Sr. Hijo de D. G. Mori, Cimadcvilla, 5.
Palencia D. Isidoro de Fuentes. Gran Hotel Continental, 

Barrionuevo, 14 y x6.
Puerto de Santa María: D. José L. Garda, Lund, 48.
Ribadesella (Asturias): Sres. Hernández Hermanos Al

macenistas.
Salamanca: D. Lázaro Bartolomé, Rúa, x3 y x5.
San Ildefonso (Real Sitio), Sr. D. Adriano Alvarez, Plaza 

del Vidriado, 4.
San Sebastián: D. Mateo Baláguer «La Mayerquina», ca

lle del Camino, 7.
Idem D. José Echave, «La Urbana», P. de Guipúzcoa, x5 
Idem: D. Próspero Delbes,'Legazpi, 4 y 6.
Idem: Sres. Hijos de D. Marcelino Alsaeyda, Garibay, 34.
Idem: D. Doña Dolores P. Mocoroa, Legazpi, 4 y 6. 
Idjm: D. Francisco M. Boada, Reina Regente.
Idem: D. Sebastián Albonz, Plaza de Guipúzcoa, xa.
Santander: D. Gárles Saro, General Espartero, 5.
Segovia: D. Felipe Ochoa, Juan Bravo, 5.
Sevilla: Sres.D. Juan y D. José Maria de Olmedo, Socie- 
, dad SI. Comandita, Albareda. ag.
Trujillo: D. Antonio Duran, Plaza, números aS y 34.
Valencia; Sra. Viuda de D. Manuel Gil, confiteria fran

cesa, antigua casa de Laurence, calle del Mar, 44.
Valladolid: D. Eudosio f^pez, calle de Santiago, x y 3.
Vitoria: D. Manuel Hernández, P de la Independencia, 4. 
Idem: Sres. D. Manuel Pérez y Compañía, Postas, x6. 
Zamora: D.a Cármen Garcia, viuda de D. J. Escudero

Santa Clara, 8
Zaragoza: Sra.Viuda de C. Aramburo, Tone Nueva, 32 
Idem: D. Leoncio Padules Olivan, Pilar, 32.
Idem: D. Miguel Mur, Coso, 37.
Idem: D. Victorino Zorraquino, Coso, 56.

Noria del númepo I al 5.
LA FUNDICION DE ALAEJOS

pone à vuestra disposición cientos de norias perfeccionadas de teja ó cuezo fijo, 
con privilegio pOT 20 años. Estas norias son las mejores que se conocen por su 
resultado inmejorable, esmerada construcción, gran rendimiento, fácil manejo 
y poco deterioro. Se construyen de 8 tamaños, 2 de ellos para ser movidos á 
mano y 6 con caballerías.

Para más pormenores, dirigirse á la casa, que dará cuantos deseen, así como 
de aventadoras, arados, prensas, trituradoras, trillos, bisuicos, trisurcos, cu- 
bresemillas, sembradoras, etc.—La dirección:

JORGE MARTIN É HIJOS

Garantías á placer.
JLL-A.EJOS CVisillaaolid).

Establecimiento de Árbeñcnltura de MANUEL SANJUAN
SABIN An (Provincia do Zaragoza)

Grandes colecciones de árboles frutales injertos de las mejores varieda
des y disponibles por millares.

Variedad en árboles de sombra, rosales, etc., etc.
Confianza, prc^ntitud y esmero, en los envíos.
Pídase el Catálogo general que se remite gratis.

Precios en estos Depósitosi
Caja coa aS botellas, vino aa su 4.° año, pesetas. SO
Idem » 13 
Una botella

S» 
2,50 ICaja con 2S medias botellas de vino en su 4.” año 

pesetas.......................     36
Una media botella de vino ea su 4.* año.............. 1,66

ADVERTENCIAS.—L>a procedencia legitima de estos vinos se acredita con la marca cuya reproducción aparece 
arriba, la cual va siempre puesta en las barricas y barriles y en sus dobles envases, en las cajas para botellas, en las 
cápsulas, corchos, etiquetas y en el plomo que sellará la malla de alambre que envuelve la boteUa y la media botella. 
Adetxrás, en las etiquetas se pone el año ó que corresponde el vino. Todos los envases se envian precintados. Se admi
ten las botellas y las medias botellas vacias, abonando al consumidor o,25 por cada una, con tal de que devuelvan lar 
mismas con as fundas y sus ca’as. No se admitea los envases vacies del vino en barricas y barriles. Tampoco se re
miten etiquetas con esta clase de pedidos.

Aviso muy Importante A los eonsnmldoree.—Fíjense bien en nuestra etiqueta para no peder confundir 
estos vinos (per la vista tan solo se entiende) con los de una marca que presenta los suyos dando algún parecido al 
aspecto general exterior de nuestras botellas.

a® F vm.wanes
MANUAL PRÁCTICO DE AGRICULTURA

por d, Manuel Priego
INGENIERO AGRONOMO

I vol. en 4? 170 páginas con numerosos grabados
• SE VENDE EN TODAS LAS U7HERIAS

Precio 3^50 pesetas.

Abonos químicos 
especi&les para cada tierra y cultivo

PRIMERAS MATERIAS PARA SU PREPARACIÓN
Tanto las fórmulas de abonos completos para cada, cultivo como las primeras materias, 

se expenden siempre bajo la garantía de análisis y con arreglo al vigente Real decreto sobre 
venta dé abonos.

Esta casa practica los análisis de las tierras que se le envíen, siempre que ©1 pedido sea de 
alguna consideración. También contesta á cuantas consultas se íe hagan respecto á cuestiones 
agrícolas relacionadas con los abonos.

QUÍMICOS Y AGRÓNOMOS CONSULTORES DE ESTA CASA
El Director ÿ Redactores de LA AGRICULTURA ESPAÑOLA

ALMACÉN:
GRAOi Sevrawo, 18 (junto al Balneario do Santo Tomás).

LoBpedidosy correspondencia, B. Aliño F orner, calle Pascual y Genis, 15.—VALENCIA

DE OBJETOS DESTINADOS AL

.Fábricas de | 
abonos químicos ÿ minerales *

Supertosfatos

Almacenes de 
primeras materias para

DE

Hijos de 3. de Mercader-Belloch
Cer-vaxxtes, ± y Saix E’ra.ixcisco, 2, G-ZRJACI-A. (BARCELONA)

Se remiten catálogos gratis, así como números de muestra de El Colme
nero Español, periódico dedicado exclusivamente al cultivo de las abejas, 
suyo precio de suscripción es de CINGO pesetas anuales (pago anticipado).

TERCERA-EDICION DE LA OBRA

Trimestre, 
Semestre . 
Año........

PROVINCIAS
Pesetas.

MADRID
Pesetas.

2,50
5

10

Trimestre 
Semestre. 
Año.,.,.

s

8

iQswg yiíísay
para facilitar la reconstitución de los viñedos por

IOS HUEVOS HÍBRIDOS PB0DUCT03ES DIBECTOS 
resistentes á la Filoxera y á todas las enfermedades destructoras de la viña 

sin tratamiento alguno.

Superíosfatos J abonos.
■ ácidos sulfúrico y nítrico * r' i Y i / • .-n 
pastas -para sopa, almidón finos de ..astilla.

de LAYENS Y BORNSER
con notas y opiniones de Langstrolh, Dadant, Collin y otros apicultores, 
traducida al español por D. E. de Mercader-Belloch.

Obra ilustrada con 237 grabados, copiados del natural, 5 pesetas en rús
tica y 6 encuadernada en tela.

Enviando un sello de 25 céntimos se remite certificado. .
Véndese en las principales librerías y en este establecimiento.

Sin injeptapg sin sulfatap y ala azufrar, aagurídad da lanar 
buena viña, buena cósecha y buen vino.

La Sociedad Vitícola es la única en España que cultiva en grande escala todas las 
clases de cepas que vende, y por consiguiente, tiene experiencia de la adoptaci(5a 
y de la producción en el país, de todas las mejores clases de Híbridos Productores di
rectos conocidos hasta el día. Esta circunstancia la permite vender las plantas selec
cionadas, ventaja grandísima para el comprador, que de seguro no encontrará otra 
casa que pueda ofrecerle iguales garantías.

REFERENCIAS EN TODAS LAS PROVINCIAS VITICOLAS

Administración y Despacho: calle Tantarantana, 32, BARCELONA 
Explotación y Campos dt Experiencias: en Cardedeu, cerca de BARCELONA

Se envía el Catálogo de precios ilustrado à quien lo pida.

Compañía General de Tabacos de Filipinas
BARCELONA, MANILA

Diplomas de honor y medallas de oro en todas las Exposiciones.
Haciendas de San Antonio, Santa Isabel, San Rafael, San Luis y la ConcepciúR.

Fábrica: La Flor do la Isabela
Propietaria d® las marcas

Bdolsie, O avile, AEalabón, La Prieoesa, La llaaaaa^ 
ELABORACIONES AL ESTILO CUBANO

JLg-esa-cisua de ■von.’ta. gxx -tocios los opatxses.

Ê aiW — SALAMANCA

ffiSAQmWABXA AŒEICOLA T TXSfXOOLA
JUAN PEGH AINÉ

19, Paseo de la Aduana, 19.—BABCELONA
Filtros y mangas de fabricación especial, sin competencia.—Bombas de todos sis

temas, prensas y extrujadoras, con ó sin separador de escobajo.—Tubos d© alta pre
sión, de goma, forrados de alambre al exterior.—Manguera ideal, fabricada especial
mente para el trasiego de vinos y alcoholes.—Estuches postales con caja de madera, 
cartón ú hojadelata.—Cajas para mandar muestras, con frascos de todos tamaños.-— 
Básculas centesimales, inontadas sobre cuatro^ pies.—Accesorios para bombas y ar
tículos de bodega.—Clarificantes, Antifermentos, Colorantes taninos, Acido tártrico, 
Termómetros y Alcohómetros, Alambiques Sallerón y Eubollóscopos legitimes Ma- 
lligant.

NOTA» Papa evitar la falsificación de mis mangas, filtros y bombas conocidas 
en al mundo entero, exigir la marca de mi casa.

SOCIEDAD OENERúL DE INDUSTRIA Y COMERCIO
Capital: 12.000.000 de pesetas.

Domicilio social.—Bilbao, Gran Vía, 1.
. Fábricas eñ Bilbao, Oviedo, Sevilla, Cartagena y Lisboa.

Depósitos eñ Jos principales ceñiros de coñaumo.
Superfosfatos y abonos minerales compuestos.
Acidos: sulfúricos (anhidro y comercial), nítrico y clorhídrico.
Sulfates de amoniaco, potasa, sosa, hierro y cobre.
Cloruro de potasa.
Glicerinas, comercial y farmacéutica.
Colodion y otros productos químicos.

Sucursal en Madrid: VILLANUEVA, Ï1.
Direcciones. Postal. Apartado, núm. 340. ÍJ 

Telegráfica y telefónica. Geinoo.
BassmaMabnBKEBEBanuaBEBsnGBiBBeBa

X AgxxiX©,
5, Preciados, 5 (esquina á la de Tetuán) 

TBIiÚFONO 661

GRAN BAZAR DE ROPAS HECHA» 
Géneros para la modiila 

y abundante surtido en trajes para 
uiRose

fflM DE U ffl,MÍÁ limum DE BAECELOSÁ

CAMPOS ELISEOS DE LÉBJDA ■
GRAN CENTRO DE PRODUCCIONES AGRÍCOLAS

DB. D. FRANCISCO VIDAL Y.COLINA
00MI3AKI0 D» ASRIOKLTURA, INDUSTRIA Y COMERCIO DE LA PROVINCIA DE LÉRIDA

Proveedor de la Asociación de Agricultores de E^aña
Árboles frutales de todas clases, les más nuevos y superiores que en España se conocen. Arboles madera
bles, de pasee y adorno. Plantas de jardinería; magníficas colecciones de rosales, clavelinas, crisantemo 

japoneses etc., todo cultivado con el mayor esmero y á prociosecon ¿micos
SEMILLAS DE TOBAS GLASES DE PLANTAS BE FLORES, HORTALIZAS Y FORRAGERAS DE ABSOLUTA CONFIANZA

Especialidades que se recomiendan, disponibles eñ grandes cantidades.
Albericoÿueros.—Variedades las más esquísitas propias para la exportación.
Aluíendros Desmayo.—Cl&se muy productiva que resiste mas que otras la heladas 

tardía»,
Olivos arbeguines.—Producen el acreditado y finísimo aceite deUrgel.
Peral lendral.—Escelente variedad de verano á propósito para la exportación en ver 

y para confitar.
VIDES AMERICANAS (PORTA-INGERTOS)

Grandes existencias de las especies y variedades puras de América y de los híbridos fran 
americanos, y américo-americanos más acreditados, que solucionan la reconstitución del viñe
do en los terrenos más difíciles donde la vid Europea se cultiva. Ingertos d© soldadura perfec
ta, de variedades para elaboración de vino, y de uva do mesa.

Se practican los análisis de los terrenos, gratis.

CEREALES DE GRAN RENDIMIENTO
Bata oasa garantiza la absoluta autenticidad de los géneros que expende.

Sb enviarán los Catálogos especiales de precies corrientes gratis per cerreos á quien les pida.

munÆâîKiË

ÍtoilSA Sa54 PeDÍ^O, 60.

Extracción de aceites de orujos de aceituna.

Sc:ií"i Anánima Española ie Dinamita
(PRIVILEGIOS A. NOBEL)

Y DE PROPUCTOS QUIMICOS
BILBAO

Superfosfatos y abonos químicos compuestos
de su Fábrica «LA CANTABRICA»

Reconocida la superioridad de estos Abonos en gran número de ensayos llevados á cabo 
por muchos agricultores y Granjas-modelo, esta Sociedad, que siempre ha ofrecido las mayo
res ventajas tanto en la calidad como en los precios de sus acreditados é inmejorables pro
ductos, se limita por hoy á consignar que los pedidos que se la hagan pueden ser dirigidos á 
su domicilio social

Calle de la Lobería, 3.—BILBAO

Línea do Filipinas
Trece viajes auuáles, saliende de Barcelona cada cuatro sábados, ó sean: 7 Enere, 4 Fe

brero, 4 Marzo, 1 y 29 Abril, 27 Mayo, 24 Junio, 22 Julio, 19 Agosto, 16 Septiembre, 14 Octubre, 
11 Noviembre y 9 Diciembre, directamente para Genova, Port-Said, Suez, Colombo, Singapore 
y Manila, sirviendo por trasbordo los puertos de la costa oriental de Africa, de la India, Java, 
Sumatra, China. Japón y Australia.

Linea de Cuba y Méjico
Servicio mensual á Veracxuz, saliendo de Bilbao el 17, de Santander el 20 y de la Cofuña 

el 21 de cada mes, directamente para Habana y Veracruz. Admite pasaje y carga para Cos- 
tafirmé y Pacífico con trasbordo en Habana al vapor de la línea da Venezuela-Colombia. Com
binaciones para el litoral de Cuba, Isla é de Santo Domingo,

Linea de New-York, Cuba y Méjico.
Servicio mensual saliendo de Barcelona el 26, de Málaga ®i 28 y de Cádiz el 50 de cada 

mes, directamente para New-York, Habana y Veracruz. Combinaciones para distintos pun
tos de los Estados-Unidos y litorales de Cuba. También se admite pasaje para Puerto Plata, 
-con trasbordo en Habana.

Línea de Venezuela-Colombia
Servicio mensual saliendo de Barcelona el 11, el 13 do Málaga y de Cádiz el 16 do sada 

mes, directamente para Las Palmas, Santa Cruz de Tenerife, SaAa Cruzad© la Palma, Puerto • 
Rico, Habana, Puerto Limón, Colón, de donde salen los vapores el 12 de cada mes para Saba
nilla, Curaçao, Puerto Cabello y La Guayra, etc. Se admite pasaje y carga para Veracruz, 
coa trasbordo en Habana. Combina por el ferrocarril de Panamá con las Compañías de na
vegación del Pacífico, para cuyos puertos admite pasaje y carga con billetes y conocimien
tos directos. Cobinación para el litoral de Cuba y Puerto Rico. Se admite pasaje para Puerto 
Plata, con trasbordo en Puerto Rico, y para Santo Domingo y San Pedro de Macoris, eon 
l^rasbordo en Habana. También carga para Maracaibo, Carúpano, Cor© y Cumaná, con tras
bordo en Puerto Cabello y para Trinidad con trasbordo en Curaçao.

Línea de Bueno Aires
Servicio mensual saliendo de Barcelona el 3, de Málaga el 6 y de Cádiz el 7 d© cada mes, 

directamente para Santa Cruz de Tenerife, Montevideo y Buenos Aires.
Línea de Canarias

Servicio mensual, saliendo de Barcelona el 17, de Valenda el 18, de Alicante el 19 y da 
Cádiz el 22 de cada mes, directamente para Tánger Casablanca, Mazagán, Las Palmas, San
ta Cruz de Tenerife, Santa Cruz de la Palma, con retorno á Santa Cruz do Tenerife, para em
prender el viaje de regreso haciendo las escalas da Las Palmas, Cádiz, Alicante, Valencia y 
Barcelona.

Lfsaea de Fernando Poó
Servicio bimestral, saliendo de Barcelona el 25 de Enero y de Cádiz el 30 y así sucesiva

mente cada dos meses para Fernando Póo, con’escala ea Casablanca, Mazagán y ©tros puertos 
de la costa occidental de Africa y Golfo de Guinea.

Línea de Tánger.
Salidas de Cádiz: Lunes, Miércoles y Viernes.
Salida sde Tánger: Martes, Jueves y Sábados.
Estos vapores admiten carga en las condiciones más favorables, y pasajeros, á quienes al 

Compañía da alojamiento muy cómodo y trato muy esmerado, como ha acreditado en su dila
tado servicio. Rebajas á familias. Precios convencionales por camarotes de lujo. Rebajas por 
pasajes de ida y vuelta. También se admite carga y se expiden pasajes para todos los puertos 
del mundo, servidos por líneas regulares. La empresa puede asegurar las mercancías que se 
embarquen ©n sus buques.

Avisos importantes.—Rebajas en los fletes de exportación.—La Compañía hace rebajas do 
30 por 100 en los fletes de determinados artículos á lo establecido en la Real orden del Minis
terio de Agricultura, Industria y Comercio y Obras Públicas de 14 de Abril de 1904, publica" 
da en la Gaceta de 22 del mismo mes.

Servicios Comerciales.—La sección que de estos Servicios tiene establecida la Compañía 
se encarga de trabajar en Ultramar los Muestrarios que 1© sean entregados y de la colocación 
de los artículos cuya venta, como ensayo, deseen hacer los Exportadores.

nstalaciones completas, desde 3.000 pesetas, 
para molinos aceiteros.

Grandes y medianas instalaciones para la industria.

Todas con el

AGOTADOR de Gr-rstcisi
patentado en España, Francia é Italia.

Referencias de primer orden:
Pídanse datos y precios á su constructor

José P. de Gracia.
Brandes talleres ds oaldersrfa.—CSRBOBA

jlÁQIJINAS AGOLAS Ï «NICOLAS DE TOBAS CLASES 
úfenla exclusiva de la 

Sembradora San Bernardo 
Segadora atadora Beering Ideal 

Trilladoras Buston, 
Arados sembradoras Bud Sacb, 

Cultivadores Planet,
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Grandes Bodegas en Haro.—La más acreditada marca de vinos fino® españoles 

tintos y blancos.
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